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CERTIFICACIÓN

(2008)XI ZHENG Zl NUMERO 11753

Por la presente certifica que la copia de "habilitación de empresa con

personería jurídica" de Shaan xi Xinyída Investment Co./ltd, numero de

matricula 610000100050925, que otorgada por la dirección industrial -

comercial y adminsitrattva de la provincia Shaanxi en día 19 de diciembre

de 2007 es igual a la orginal. el sello de la dirección industria! comercial

d;
y adminsitrativa de la provincia Shaanxi en la "habilitación de empresa

con personería jurídica" orginal es legal.

Xí'an notaría publica Shannxi Provincia ír
r o

República Popular China

Notaría: Li Yang

IJuliode 2008

\'\ ¡¿ /M
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REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Sello ovalado cruzado

5

En virtud de las facultades conferidas por e! Art. 226 del Reglamento Consular (Decreto
8714/1963):

TIPO DE DOCUMENTO: LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO \\D DE FOJAS QUE INTEGRAN EL DOCUMENTO: 4 \\R CORRESPONDERSE CON LA OBRANTE EN LOS REGISTROS DE ESTA REPRESENTACIÓN

CONSULAR SE LEGALIZA LA FIRMA DE: HU Zhipinq \\D EN LA QUE ACTÚA: FUNCIONARIO OPTO. LEGALIZACIONES CANCILLERÍA

CHINA \\A OBRANTE EN EL SELLO: 04/07/2008 \\. fSI OBRA EN EL SELLO): 8151829004 \\: SHAANXI XINYIDA INVE5TMENT CO.. LTD.. \\N CONSULAR ARGENTINA QUE INTERVIENE: Sección Consular de la Embajada de

la República en la R.P. China \\: 14/07/2008 \\' Se lo ovalado cruzado

HIT. lil MÍA Ai

NO. DE ORDEN: 30730 \\. ARANCEL: 6.4.3 \\S PERCIBIDOS: RMB 288 \\o Cesar Granada

Consejero

G»'A

1̂

5

Art. 229 del Reglamento Consular (Decreto no. 8714/1963 modificado por el Decreto no.
1629/2001): "Los documentos extranjeros autenticados en la forma establecida en el presente
Reglamento harán fe en territorio nacional, sin necesidad de su posterior legalización ante otra
autoridad argentina"

Consultas: http://www.cancilleria.gov.ar/servicios/pagleg.html
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Confeccionado por: Jinduicheng Mofybdemtm Group Co. lid fcplIM

Concepto

Capital corriente:

Capital en divisa
AActívo financiero operativo
tí Inversiones a corto plazo

Letras a cobrar
Cuentas a cobrar
Importes pagados por adelantado
Dividendos a cobrar
Intereses a cobrar
Otras cuentas a cobrar
Stock

Entre ellos; Materias nrimns
Mercaderías en stock (productoR terminados)

Activo fijo con vencimiento a menos de un ano
Otro activo circulante

SubtoUl activo circulante
Activo fijo
AAclivo financiero vendible
Adversiones poseídas hasta el vencimiento
fí Inversión en bonos a largo plar.o
A Cuentas a cobrar a largo pla/o

Inversiones en accionen u largo píiuo
tí Derecho a cotización de división de capital accionario

A Inmuebles de inversión
Precio inicia) de activo lijo

Menos: Amortización acumulada
Valor neto de activo lijo

Menos: Reserva para la desvalorizóle ion de activo
Valor neto de activo Fijo
Obras en ejecución
Materias de ingeniería
Liquidación de activo fijo

A Activo biológico en producción
A Activo de petróleo

Activo intangible
Incluye: Usufructo

A Gastos de explotación
A Llave de negocio
tt* Diferencia de consolidación

Gastos pendientes de amortización a largo plazo (Activo diferido)
A Activo por impuesto a las ganan ciss diferido
tt Dihito de impuesto a l<u ganancias diferido

Otro activo fijo (otro activo a largo plaza)
Incluye: Maletín de rescrv* con autorÍ7ACÍAn espacial

SubtoUl nrllvo fijo

Onl

en

1

2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
3f.
37
3X
39
40
•ti
•12
43
44

45

Intcio

4,226,925^76.93

2,600,000.00
58,734,477.04

452,291,776.58
123,645.122.50

-
40,254,016.00

215,791,049.27
776,236,997.57

86,661.664.34
262,856,681.44

-
2,765,845.73

5,899,245,261.62

4,529,843,264.98

564,475,551.24

2,364,876,847.08
1,072,240,937.1(3
1,292,«35,909.25

2.057,794.96
l,2í>0,S78.U4.2.9

457,898,584.21
16,597316.80
3,382,308.97

2,229,534,540.45
1,176,993.376.02

K5.2C17 ,342.98
-

129,799.886.93

5,923,288.91

9,313,245,199.76

Cierre

3,957,877,260.41

2,600,000.00
22,398,823.33

199,300.504.66
230.842.225.11

67,130.62
37.696.403.00
73,754,603.83

724,144,267.37
98.314.819.44

251,625,795.03

42,237,872.79
5,290,919,091.14

4,389,155,347.98

65,535,729.53

1,965,633,693.17
920,783,923,26

1,044,849,769.91
7,278,211.65

1.037.571.358.26
130,698,142.23

-
976,355.97

1.018,655,057.11
-989,708,923.65

97,238,696.58
-

1,796,667.19
28,891,933.75

-

6,770,519,488.60



Tolaí Activo

46
46
47
48
49
50
51
52 _^
53 F Í5.212.490.461.38 | 12,061,438,579.74

Responsable de entidad: MA Baoping (sello). Contador General: [en blanco].

Responsable de organismo financiero (contable): [en blanco].

Observaciones: Los conceptos identificados con "*" se utilizan exclusivamente en los

estados contables consolidados. Los conceptos identificados con "A" son de uso

exclusivo para empresas que ejecutan las nuevas "Normas contables para empresas", las

demás empresas no necesitan completarlos. Los ítems identificados con "#" son sólo para

empresas que ejecuten Jas "Normas contabJes para empresas", Jas empresas que ejecutan

las nuevas "Normas contables para empresas" no tienen que completarlos.

Es traducción fiel del idioma chino al idioma español de ¡a fotocopia del documento

fuente que he tenido a la vista y al cual me remito, en la ciudad de Buenos Aires, a los

doce dios del mes de junio del ano dos mil ocho.

CGL£;: :E "-:.rc=:S BÉLICO
De U C^iC :t 3,E',CS A.r.ES

porresponde a la

SILVIA MAflCELA BRIZUELA

nUDUCTOiU PÍRICA/IOJOMA C.HJM
MAT. T ' .UV íNj2/CAP. Í^EO.
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21 93,019.86 7:i, 922. 69

35,611.90 36,87-1.67

•M8.35 93-1. 16

0, 18 33. 10

.309.26 25 31,655.72 33, 143.63

2!>í). 7
{-

1,279.50

f-
7,716.75 -7, 270. 02

763.4 1,538.61 -15, 83-1.3R

791 .2 0.2

'••. 092. 8

.168. 9

30

31

'13. 60

120,915.0

33. 63

18,067.39

.631.0 32 17,251 .4 10.74-1.24

Oti9. 0

'i 77-1. 3 103,663.5 107,323.15

. i 35 25, 387. 0

78, 276. 5 82, 422. 32

37

38

-1 .097 .9 39

-7S6. 40
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55-'
' 5fi

57
50
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
70
79
00
ai
02
83
84
05
(16
87
08
09
90
91
92
93
94
95
96
97

90
99
100
101
102
103
104
10!)

ion

**»
73, 000, 000. 00

22:1,439,215. ;m
4 1,276. 280. 8ñ

485. 75.1, 783. RO
454,913,304.35

21,217190«..1fi
658, 514, 62:1. 52
699,008,24?.. 12

9,073,081. 11
239, 631,78!». fiO

-

1,730,688. 774. 26

;ifi, 0:10, noo. oo

8?n. mi . 9S5. íjn
270,075. 0135, H.1
145.0VM, 7Í)B. Iñ

5, 5411. 774. 37

4, 400, f)00, 00

1, 113,1, 2-115, 5 1 4 . . '14.
.1,06.1,935, 2Í1H. RO

'i.ooo. oun, oon.no

4, non, ooo, ano. oo
4, non, noo, ooo. on

2,590, 147 .810. Í I6

1 ,61 1, 248", 5 l ñ . 7S

-2, 165,02H. 84
3,664. B«fi, 640.81

-740, 622. 98
1 1 , 8 7 2 , 376, 3 I R . 60

276, 173.867. 18
12. 148,555, I,?;1-. 78

12, MU. 555. 172. 7H
15, 212, 4yn .46 I .3H

V* C*tt

^ttJft

15.000,000,00

26, noo, ooo. oo
195, 360. 44!). l(i
43,381,294.1-2

401.838.748.84
425,417.362.20

66,421.386.64
579,762, 192. U
559.733, 157. Oí)

53. 534. 45
428,665,238.80

921.870.90

1.780.983.328,38

75, «fio, noo. oo

480,440. 1.1
264,471,006.0.1
138,688,669.00

-

-

479,500, 124, 16
2,260.483,452.54

4, noo, ooo, orto, no

'
4, 000, 000, 000. 00
4, ooo. ooo, oon, no

2, 4 1 '1/048, 27fl. 8B

1, 292,913. 538.59

-624, 713.58
1,964,772,329.43

-477,971.14
9,670,6.11,462. 18

130 32.1.665.02
9. 8flO, 955, 127. 20

9, 000,955, 1 27. 20
1 2. 06 1 43a.5UL.74

i ...... '*.
i r „ , , . h-'r: j .'
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Confeccionado por: Jinduicheng Molybdennm Group Co., Ltcf

Concepto

Pnslvo corriente:

Préstamo a corto plazo
APasivo financiero operativo
ti Certificado para la compra de acciones a pagar

Letras a pagar
Cuentas a papar
Importes cobrados por adelantado
Sueldos .1 papar

Entre el 1 115: Sueldos a papar
Ronific.id&na pagar

Impuestos y rentas a pagar
Kntie ellos: Impuestos a pa»'!:ir

Interese;, « pagar
Dividendos a pagar (ganancias a pagar)
Otras cuentas a pagar
Pasivo ftjo con vencimiento a monos de un año
Olro pasivo circulante

Suhtolul de pasivo clrcuhnitc
Pasivo filo:

Ptcslnmo a largo pla?.o
Bonos n patear
Cuentas a pagnr a largo pin?»
Cuenl.is a pagar cspecialu*
Pasi\ proyectado

¿i P¡isi\ por impuesto a las ganancias ditcridn
ü Débito de impuesto a las ganancias diferido

Otro pnsivo fijo

Incluye: Fondo de reserva con autorización especio!
Sulitotnl dt- pasivo fijo

Subtotal de pnsivo
Derechos de propiedad (o capital accionario):

Capital integrado (capítol en acciones)
Capital nacional
Capital colectivo
Capital de persona jurídica

Incluye: Capital de persona jurídica estatal
Capital de persona jurídica eolectivii

Capital personal
Capital de inversión extranjera

Reserva de capital
A Menos: acciones en tesorería

Reserva de ganancias
A Reserva pnra riesgos generales
tí* Pérdida de inversiones a confirmar (se entupida con "-"

Ganancias a distribuir

Or

den

W

H
56

57
58
59
60
61
62
63

64
65
66
67
68
69
70
71
72
7.1
74
7Í
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
9(1
91
«2
93
y-4
95
96
97
98

Inicio

73,000,000.00

223,439,215.38
41,276.280.85

485,753,783.80
454,913,304.35
21.217,908.35

658,514,623.52
599,098.242.12

9,073.081.11
239,631,789.60

-

1,730,688,774.26

38,030,000.00

870,101,955.99
270,075,985.83
145,094,798.15

5,543,774.37

4,400,000.00

1,333,246,514.34
3,063,935,288.60

4,000,000,000.00

4.000,000.000.00
4.000.000.000.00

2,599.147,810.86

1,611,248.513.75

-2,165.028.84
3.66-l,885.6-10.81

Cierre

13,000,00.00

26,000,000.00
195,360.449.16
43,381.294.12

491,838,748.84
425,417,362.20
66,421,386.64

579,762,192.11
559.733.157.09

53,534.45
428,665,238.80

921,870.90

1,780,983,328.38

75,860,000.00

480,449.13
264,471,006.03
138,688,669.00

-

-

479,500,124.16
2,260.483,452.54

4,000,000,000.00

4,000,000,000.00
4.000,000,000.00

2.414.048,278.88

1,292,913,538.59

-624,713.58
1,964,772,329.43



Entre ellas: dividendos en efectivo
'Diferencia de cambio en estados contables en divisa extranjera

Subtotal de derechos de propiedad pertenecientes a [a empresa matriz
*Interes minoritarios

Subtotal de derechos de propiedad
¿Menos: Pérdida de activo a tratar

Subto tul de derechos de propiedad (importe menos I'érdidu de uctivo n
tratiir)

Total Pasivo Y derechos de propiedad

99
100
101
102
103
104
105

106

-740,622.98
11,877,375,315.60

276,178,857.18
12,148.555.172.78

12,148,555,172.78

15,212,490,461.38

-477,971.14
9,670,631,462.43

130,323,665.02
9.800,955,127.20

9,800,955,127.20

12,061,438,579.74

Responsable de entidad: MA Baoping (sello). Contador General; [en blanco].

Responsable de organismo financiero (contable); [ilegiblejlong (sello).

Observaciones: Los conceptos identificados con "*" se utilizan exclusivamente en los

estados contables consolidados. Los conceptos identificados con "A" son de uso

exclusivo para empresas que ejecuten las nuevas "Normas contables para empresas", las

demás empresas no necesitan completarlos. Los ítems identificados con "#" son sólo para

empresas que ejecuten las "Normas contables para empresas", las empresas que ejecuten

las nuevas trNormas contables para empresas" no tienen que completarlos.

Es traducción fiel del idioma chino al idioma español documento original que he tenido

a ¡a vista y al cual me remito, en !a ciudad de Buenos Aires, a los doce días del mes de

junio del año dos mil ocho.

COLEGIO D E R O J ,
DE LA CIUDAD DE B-í1»^

Corresponde a la

SILVIA VÁRCELA BR1ZUELÁ
tt - !ü!OJ.lA r.üil;

CAP. • _-r
. 'iio. -i' i

tr:

Aft



GOBERNACIpN DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

MESA GENERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS

ANO

FECHA r i o < ; .i O. 21 cié Abril i!

INICIADOR
ÍJ:.Pr.TAJÍIA D£ HIDROCARBUROS

EXTRACTO
S/CCTA/ENIO CON o-f̂ RESA TFCQ POR VENTA uí CÍAS
Pl ÜVCNIEMDO C3E REGALÍAS V -CONTRÍLCCION D" PLANTA
OG METANOL Y 'OTROS PROCXJCTOS CXIIMICOS

EXPEDIENTES AGREGADOS

N° DE ORIGEN FECHA DE ORIGEN CANTIDAD DE FOLIOS

0001
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TÍA

I
2

3

4

5

6

V

0

í)

10

11

12

13

14

15

16

17

18

10

20

2!

22

23

24

25

26

27

28

2Q

30

31

32

33

34

35

36

37

30

39

40

**f-3feHíJ!*í
6,0:19,304.001,77

5 , 9 7 8 , 5 1 7 , 8 7 0 . 7 5

CÍO, 786. 131.02

1,575,412,668.56

1 ,550 ,205 ,567 .29

25,207, I 0 1 . 2 H

477,79;Ui27.(i9
til, ;H)íi, 165.89

587,320,825. 15

8 .127 .738 .74
lU, 218, 371.67

-•4ñ,<i ;M. 737. 10

11,335,2-17.3:1

97,R3í) . 140. afl

39.7:13,930,41

4,305, 618.00

IM, 061,575, 11

3 l 5 n . 6 6 l . ; i 7 f i . 9 í )

19,9-12, 086. Hi

632, 554, H2

-

-

121,710.391.21

I, 299, 233. 89

3,409,893. 073. !)1
473, 003, 7.1 3, 67

1,540,315,26

2, 938, 129, 675. 50

91, i 42, 512. 06

2.847,287, 163.44
•

±.*$&m
5,759,462,671.67

5,697,906,402.75

61,556,268.92

1.349,898,087.70

1,302,029,666.05

47 ,868 ,421 .65

142,481,94!). fiH

52,799.389.56

656,397,774. 73

7, 297. 900. 93

24 ,366 .253 ,72

144, 972. 002. 46

07,615,628.22

131,395,786.44

187,735,720. 1?

.-

'.

122, !)S7. 227.94

3,535,900,695.48

21.66fl , 058. 36

1,917. PÍO. -16

934, 898. 61

-

76, 202, 666, 20

13,268,989.01

3.481.366.087.64

496,514,540.20

624,713.58

í. 985. 476, 261. 02

43,015, 129.50

2,942,461, 131.52

1 - _v_

C^vh)
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Q i Pni Pmrfrn n° -. '. .... - . _ . - , ; . __ . . . n _ _ „ „ ,._..,.,-__.....,..._*...

ConfQcciQnadQ$or..MiMuichengMofybcfenum Group Co., Lie/ fqelInV— - *. - - — —

Concepto
1. Ingreso* operatl val

Entro.ellos: Ingresos por actividades principales
1 'Ingresos por otrás'aclividides' '

Menos: Costos operativos
Entre ellos: Costos de actividades principales

Cottoí de oiría actividades

Impuestos por explotación y accesorios
,.,. . . Gastos de comercialización . ......* , . . —

Castos de admhistracióct
Enire ellos: Gastos por relaciones públicas .. . -

''•GfcrtoRd* investigación y de (Arrollo

Gastos íiuancieros). 'n '\ '. t

Entre ellos: Gasios'de intereses
Ingresos por intereses
Pérdidas netas de cambio (Ingresos netos de cambio se

exptcRsn con"-"
A Perdidas por depreciación de activo
Otros

AMAs: Ganancias por cambio del valor razonable (las pérdidas se expresan "
con"-") . ""'"*

lustraos por inversiones (las pÉrdtdixa se cuprcann cftii "-")
Entre ellos: Ingresos por inversiones de empresas asociadas y

sociedades en participación (Joint Venture}
2. Ganancias operativas OAS pérdidas se expresan con "-")

Más: Ganancia ajena a la explotación
Entio ettas1. Otmanciu poi disposición de activo fijo

Ganancia por intercambio de activo no monctarion
(ingresos por operaciones no monetarias)

Subsidios gubernamentales (ingresos por subsidios)
Ganancias por rcestniduración de deudas

Menos: Gastos »ienos » U explotación
Entre ellas: Pérdidas por disposición de activo Ojo

Pérdidas por intercambio de activo no monetario
(pérdidas por operaciones no monetarias)

Pérdidas por reestructuración de deudas
3. Importe total de ganancias (importe tola! de pcnHdu se eiprcaati

con "-»)
Menos: Gastos por impuestos a las ganancias
Mas: #* Pérdidas de inversiones no realizadas

4. Ganancias nctai (luí lanudas netas te ciprrsan con **-*)
Menos: * Interósea minoritarios

5. GananHfts nct*s de propietarios de empresa matriz
6. Ganancia poracci6r>:

Ganancia por acción básica
Ganancia por acción diluida

Oníen

• 1
2
3
4
5
6

7
8
9

•10 •
U
12
13

•14
15

16
17

;,.'. ,J8

\
20

21
22
23
24

25
26
21
28
29

30
31

32
33
34
35
36
37

38
39
40

Inicio

6,039,304,001.77
5,978,517,870,75

60,786,131.02
1,575.412,668,56
1,550,205,367.28;

25,207,101.28
477,793,627.69

. 61,306^165J»,
587,320,825.15

8,t27¡738;74-
11,218371.67.

-45,434,737.40
11335,247^3

-97,839,140.28
39,733^30.41

4.305,648.00

V33,06V,575.H

3.511,664.378.99
19,942,086.16

632,554.81
-

-
\2\1\Dr19\.14

1,299,233.89

3,409,893,073.91

473,003,713.67
1,340,315.26

2,938,429,675.50
91,H1,512.06

2,847.287,163.44

Cierre
5.759.4G2.671.67
5,697,906,402.75

'61,556,268.92
U49.898.087.70

. 1302,029,666.05
'47,868,421.65
142,481,949.68

•.'.¡,. 52,799,389.56 ,
656,397,774.73

"'", 7,297,900.93
• 24,366,253.72
'. 144,972,002.46
• 87,515,628.22
; 131395.786.44
• 187,765,720.17

•

122,987,227.94

3,535,900,695.48
21,668,057.36

1,917,810.46
•

934,898.61
-

16,202,666.20
13,268,989.01

3.481,366,087.64

496,5 14^540.20
624,713.58

2,985,476,261.02
43,015,129.50

2,942,461,131.52

-
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Responsable de entidad:- MA Bao[ilegiblej (sello). Contador General: [en'blanco].

&esponsable-de organismo financiero (contable): [ilegiblé]long-(sélló); — •.—'--*•—

Observaciones: Los conceptos identificados con "*" se utilizan exclusivamente .eii los

estados contables consolidados. Los conceptos identificados con "A" 'son/de uso

exclusivo para empresas que ejecuten las nuevas "Normas contables para empresas",-las

demás empresas no necesitan completarlos. —; < *--

• .• • , '-•'>''.-:' • ' ' •:• '• ' ' . ' > '
Es traducción fiel del idioma chino al idioma español dé la fotocopia del documento

fuente que lie tenido ala vista y al cual me remito, en la ciiidád de .Buenos Aires, a los

doce dios del mes de junio del año dos mil ocho. ;

COLEGJO,DE ..TRADUCTORES PÚBLICOS
DE l . t íUDAD DE 3Jtl,C¡;

Corresponde a la

N9,.,í.

SILVIA MARCELA BRIZUE

«. \$/i.¿ fé/w-n
ÍRADUCTORA FUfklCA . fclOUA CH.'fif

MAT. T'XlV, f'\39 ¿Af, I : ED.
INSCKIP. CJ.n. i:\Al Ñ:o. 47 U

).
:: 00-3 -

í •'
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\= •-: - £ .-:• . - - - y
i£3fe#a : "V, .̂ '
^7fa?3E3í
HíaiáiWÍÍ"
£&
Atesta
-:«¡í£SJ)£SÍ Gt^'iív- M - - in^)
•) í̂ íJífl
.) Hlíi|-Aryr--ír?íttátt*!lfl}#ifi4;Sé
^ílíCí^&i^ftffl-ttSEsa?*^
^i2>&£&^3cte/rr##&£5iaé-i#«í!
'Vil AJTr-A'-cfM^ 1 iíílXS^r/ríímaí'ñ
Sil!;
IflSHfittA^Í&tíáOíJílínifiifc/hih
) 3rtf¿ÍÍA?üS*?É4:
íTííííí-fóAS*
]fiai:tt3'Ai?fír*&£2<i£í6i
sf¿
) *JJSír£
J&Sjjg^'A-Ja

£*:£?«*£#

" £££.£££¡

JBfc-SKffríES- f.á=* £&;#£)
*ÍJ?rW^ (SEB *)£»££
S4=:3y^-J.ghvg!ig!g (S=arsSl¥3, B2B- f£3>

íísas*j
5tí?S* •:£-*) tfí»3J£a*¡

3C-fe
> éír;sí-íS.SR^s^
K*£«5?S5* csse^;
fi¡fe£«iSJ9jS* ClE3z¿:)
a^&ÍRSíl'^S
SíE
¥3fc£S

";- 4

A: !-43|1 r ¡ -t-- 1

fí5

1
7

3

4

5

6

7

S

9

10

11

12

1.1

14

15

15

17

IB

19

?0

21

n
23

24

25

25 I

27

23

23

30

31

32

33

34

StfcS*
C3£K*>

1
4. U(», 000. 000. 00

4. OCC. 000, (itJG. Oí)
_

-

_

-

-

I

-

4. 000. 000. 000. 00

*

S*£Sl

2
2.4i;.G4fl,::7S.fw

2. 4t;.!W». 2TS. «H

lK.\t;sy. ñrti. yw

Itt5. 099. .Í3J.98

49,746.536.74

l-'lS, :i.S2. HWñ. 24

I «ñ. OW, ñ:t | . 48

-

-

•

-

2.599. H7.»I0.8S

^Tte*:

J*:*
iSK

3

-
_

-

-

~

-

-

-

7

iSSíS'̂

Sát^S

4

1 . 29''. ÜJO. 0:S8. 59

-6. 500. 00

i. 29'j.nn. ñn.H.sa

3L3. 334.977. 15

-

_

~

313,33-1,377. 16

313. 334, 977. 16

313.334.977-16

-

1.5JÍ.1M8. 515. 75

3fW*
— ífc
AE

5

-

-

-

-

-

-

-

-

ss ^
fcfl-RílJH

a
2. OM. 508, 21 3. 5'J

-5í. 133.573. 09

-3. 911, 542. 10

-10.685,693.90

l.9(H.772,;r¿9.i:i

I.7ÜÜ. 113, :ill.3H

2,«Í(.2K7, Jfe3. H

3,521. 125. 10

3.521. 125. 10

•>. ».ÍO. HÜH, 3H«. .=iH

-

-!, ¡iC.eíí.577. !6

-318.334,977. ]5

-318.534.377. 16

-532. 3SO. ü'=0. 00

-332. S50. COO. 00

-

-

3, fwl. HS5. 640. R]

Kte

7

-r. i:r¿. sw-t. 7a

-1. 102. HK-l. 72

-i.wa.iJS7. iu

-1.H02.SH7. 1»

-|.K(!V(9ti7. til

-I.HÜÍ. fñ7. 10

-

-

-

-2. y05.ri5I.ffi*

tt£

'hit

B

S. 77-). 171, «7 ti. Z7

-K4, PA ira. os
-8,921.142.10

- 10. tiB.i. B93. 90

•í, H7Q, t'ÍI.ítiZ. 1H

^. :0!,7í1.n5X12

I.M7.Í«7, IKt.'H

ÍHÜ. HI7.KH9. 9fl

-

43. 746. 536. 74

-

117, [)71. 15X24

:t.(XH, lüi.ítíX 42

-

-

-

-

-S32, 260 OCJO. 00

-
_

-
-£.12. 350. üOC. 00

-

-932. 350, (ICO. 00

-

!l,S72.3?c..lJ5.50

•C^it) Sl̂ fií

/L'SÍB^W

a

9

no. o:«. J«5. W

200.221.03

104,588. 19

no. .T£!. h&S. 02

M5.KS5. luí. Jfi

SI. l-l2.sli.US

-7.1&5. ZJH. 5H

-7. 1b5. 2:ií*. 5H

HJ.fi". ZT:t. W

10T.5-fl.CaO.00

i o?, ;•) i . üoo. oo

'íS.5b3.tiS!.3I

-45.233.0S1.-1Z

.

-45.MJ.U8 1.32

-

276. 17S.S37. 1S

5A:

ffr:s*aa-&r

10

9. WH.390. fi72. C

-83. 933.297.0

-8.316. 553. 5

-10,635,693.5

9.8IKJ.H-ÍS. 127.1

'¿, 347, SdO, U4.i. :

2. ü:iH,429. tí 75. ,;

' 179.352. 451-4

-

49. 746, 536. '

-

129, 605, 914. f

3, 117.732. 12S.

107, 541. 000. (

107, 541, 000. *

-

-

-877. 723. 061.

-

-

-

-

-377. 723.081.

-

-377,7Z3,C3L

-

x-t

/// / :
'^K^ltAl
fáj >&N
í(^Cv?)f^
^v^ r̂?|
^ l̂̂ ^^
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2. *fQ ót-'tfOOtHf

3. Otros

•cndiuda M b«M ÓM **

(4) Distribución de ganancia

i. Extracción de reserva de aicedarto

Incluye: Reserva de excedentes legal

- Reserva de excedentes discreta

2. Reserva par» riesgos generaAei (a

completar por empresa financiera)

3. Distribución • propicíanos (accionista*)

Inckiye Gtanoa i ibonw

(bonificttioaa. anidando* • ÍMCKW*

l»ff tmpnaw MCufe

da «XÍOBM M««k*)

Interese! de acciones ordina

ctpóil «a «triolet (npiaJ icba&ina)

4. Otros

•COOQtttlÉ

r*ocu lourou d* bcae

I. Bfxrn fr t«piuJ COCVOTÚ» <a «tmcuo d

( a apiui tú icciow»)

2. JUwv« di acadaiw coovefud*

apktl ( o capiul a tcdoMi)

4. Otros

'

CT WOI

nas-

rtidota

ficioid*

«•« da

na de

D. SaJdo al cierre del ejercicio actual

Responsable de

Es traducción j
i

Aires, a los doct

fe 1 /•"

F^O=B
16

13

19

20

21

"

24~1

"

26

27

28

29

JO

Jl

J2

JJ

34

-,' 4,OOO.OW.OQO.OU 3̂99,147.810.83

entidad: MA Baoping (sello). Contador Genei

ie¡ del idioma chino al idioma español de lafol
' . , • - . . • : - * - . ' • • ' . ~ - * "t̂  - • •

' días del mes de junio del año dos mil ocho. -

rV
-1"

^

I

-

""^- ~
—

5
nn
> 1 ív hi-

^- — ̂ ^

-̂ .
• —

3

^^X^EXC^^^^^
— *— • • 1 i 1 "

3(g334,9T;.i6
318334.977.16

318334.97 M6

161 U18.515 75

-'•̂

•

»=

-1,150.694,977.16

-318334^77.16

-318334.977.16

-«32360,000.00

-832360.000.00

-

"

3,664,885.640.81

=^= 1
V.

=^^=

-

-

-2,905.651 )C

"-'"

-

-832360,000.00

-

-

-

-832360,000.00

-

-832360,000.00

-- -

1I.I72.376J1J.60

B= '-- é==^=

:Ü¿/

-45363.081.32

-45^53.081.32

-45353.08132

-

276.178.857.18

/( 1

-877,723.081

-ITT.-TZS.Ml.

-177.723.01 U

ai48J55.172.

'

1̂: [en blanco]. Responsable de organismo financiero (contable): [en blanco]. ^

acopia del documento fuente que he tenido a la vista y al cual me remito, en ¡a ciudad de Buenm
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U)O DE VARIACIONES DEL CAPITAL ACCIONARIO,

icio 2007 . _ _ _ _ _ _

éccionado por: Jinduicheng Moly

ai Cuadro 04. Unidad de importe-
concepto

Columna

Jdo al cierre del ejercicio anterio

Modificación de política contable

UuilkaiJÍn tf difatocu del 1701300 anterior

Otros

Jdo al inicio del ejercicio anterior

tnoo d* •TW'O o frdifméo dd ejcviúo tmul
reduceióo w «xproi o* ---)

janancia neta

3ntacu y penbdi Kxtdiud«s di/eettmaze i k*

Monto neto por cambio de valor

le de activo financiero comercializable

jeno» dt camtM) i» otro* Mema de KCKWU» de

)M de KÓMÍXU KTMfiOdot

Otros

ta*M^^^r!!r*"tri"to"
-apiu) iov«nido y reducido poraccioañaa

Capital mvtrndo por accionistas

Orlen

1

2

3

4

3

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

'bdenum Group Co.t Ltd. (:

\|.g?5
o

3GUO) — -——-—.—.— — — — — . .— — -.-,—— — _ .-.

Capital accionario pertenecieate a U empresa matriz

(Upítil alegrado

(aqriul *cckncio)

1

4,000.000,000.00

4,000,000,000.00

*

•

135352,995 24

-

-

Reserva de

capital

2

2,414.048^78.88

2,414.048,278.88

185.099.531.98

185,099^31.98

49.746,536.74

185.099̂ 31.98

-

Meaoc

Aockoetwi

toorcria

3

•

•

•

•

-

Reserva de

excedentes

4
1 .292^20.038 J9

-6.500.00

1,292,913.538,59

318334,977.14

•

-

-

. *

5

-

*

"

3.521.125.10

-

-

Ganancias

acumuladas

6

2,068.506443.52

-84.133378.09

-8̂ 14,642.10

-10.685,693.90

U964.77V29.43

1.700.1133 11.38

2.847̂ 87.163.44

3321.125.10

-1.802,967.10

2,850.808̂ 88.54

-

Otros

7

-1,102^84.72

-1,102^M.T2

-1.802^67.10

-1.802^67.10

137.07 1.153 24

-1.802̂ 67.10

-

Subtotal

8

9.77437U76-27

-84,133378.09

-«,921,142.10

-10.6Í 5,693.90

9.670.631.46X18

2^01.744^53.42

2,847-287,163.44

186,817,689.98

49,746336.74

"

137.07 1,1 53 24

3.034,104.853.42

t í 5*1 »

' — ̂ -v
r^-

Intereses

minoritarios

9
130.0 18,795.80

200,281.03

104488.19

130323̂ 65X12

145.SJ5.I9Z16

91.142^12.06

-7.465^38.58

-7.465Í3ÍJ8

83.677̂ 73.48

107-541.000.00

107̂ 41.000.00

Intereses

acctooarios

10
9W390.Í7Í07

•"-933-297-06

.̂816^53.91

-10,685.693.90

2347.600.045JI

2.93M29.67S.M

179352.451.40

49.746.536.74

129.605,914.60

3,tl7.7«l]tt-9

1 07.54 1.0«MO

I07^41.<^W .

- ' 1 * " ! ^ N^^

o
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era)
(H)
(A)

C-b)

(A)

(t)

(H)

C.H)

(A)

C-t)
(A)

(-1—)

A

C/K») ífíí̂

39

40

4 1

42

43

4-í

4 ¡5

46

47

48

49

CO

51

52

53

54

55

5G

57

5fl

60

61

62

03

fi4

fi5

66

.67

06

97. 728, 42ri.5fi

:i, 521, 125. 10

87, 371, lOíi. <\'¿

2 , 0 4 5 , 4 8 4 , 196.1M

Q3Z, 360, 000. 00

832,380,000.00

11,872,376,315.60

11.872, 376,31 S. 60

(ftit)
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TRADUCCIÓN PIIRT TCA

ESTADO DE VARIACIONES DEL CAPITAL ACCIONARIO (Continuación) —

T-Mprrinn ^007 . . . - ,

Confeccionado por: Jinduicheng Molybdenum Group Co., Lid. (sello)

Concepto

Información complementaria:
1. Total capital estatal y capital accionario al cierre del ejercicio anterior

2. Total capital estatal y capital accionario al inicio del ejercicio actual

3. Incremento de capital estatal y capital accionario del ejercicio actual

(1) Inversiones directa y adicional de entidades estatales y itcl Estado

(2) Transferencia gratuita

(3) Incremento do valoración de activo,

(4) Incremento de liquidación y verificación de activo

(5) Aumento de definición de derecho de propiedad

(6) Sobreprecio de capital (acciones)

(7) Donación aceptaba

(8) Conversión de bonos en acciones

(9) Reintegro impositivo

(10) Capital circulante complementario

( 1 1 ) Re capitalización de reserva por depreciación

(12) Ajuste oonlnble

(13) Otros factores determinados por el gobierno central y los gobiernos regionales

( 1 4) Acumulación de explotación

4. Reducción de capital estatal y capital accionario del ejercicio actual

(1) Compensación especial autorizada por el Estado

(2) Tronjfwwci* gr* futra

(3) Reducción de valoración de activo

(4) Rccuccióii de liquidación y verificación de activo

(5) Reducción de definición de derecho de propiedad

(6) Reducción por absorción de perdidas y cuentas morosas del ejercicio anterior

(7) Disminución d* factores de fuerza mayor como deaaetrés naturales

(8) Disminución de separación entre actividad principal y actividad secundaria

(9) Dividendos pagados por empresas según las disposicione

(10) Devaluación del capital (acciones)

(11) Otros factores determinados por el gobierno central y loa gobiernos rcgiriwles

(J 2) Devaluación de cxfOoUción

5. Total capital estatal y capital accionario al cierre del ejercicio

6. Otro capital estatal al cierre del ejercicio

Orden

—
35

36

37

3H

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

Importe

n
9,774,371,876.27

9,670,631,462.18

3,034.104.853.42

97,728.425.56

3,521,125.10

87,371,106.42

2.845,484,196.34

832,360,000.00

832,360,000.00

11,872,376.315.60



7, Total activo estatal al dore del ejercicio

S. Total activo estatal consolidado al cierre del ejercicio (generado automáticamente

por calculadora)

67

OS

11,872,376,315.60

Responsable de entidad: MA Baoping (sello). Contador General: [en blanco].

Responsable de organismo financiero (contable): [***]long.

Es traducción fiel del idioma chino al idioma español documento original que he

tenido a la vista y al cual me remito, en la ciudad de Buenos A ires, a hs doce días

del mes de junio de} año dos mil ocho, —

COLEGO 3£ HOJCTC^S '¿BUCOS

DE u CIUDAD DE 3JEi,cs A.RES
Corresponde a la LegaliWión

SILVIA MARCELA BRIZUE

_
V R A O U C T O R A P

WAT. T'XIV
INSCftJP. C.T.P.c

¿'/tejí.
IDIOMA
CAP. TEO.
. NfO. 471S
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CERTIFICACIÓN

(2008)XI ZHENG Zl NUMERO 11760

Por la presente certifica que la copia de "estado consolidado de flujo de

efectivo""balance consolidado""estado consolidado de resultados "

" estado de variaciones del capital accionario"" estado de variaciones

del capital accionario(continuacion)" , que otorgada por Jinduicheng

Molvbdnum Group Co.,Ltd es igual a la orginal.

Xi'an notaria publica Shannxi Provincia

República Popular China

Notaria: U Yang

l;Juliode2008
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U J i ü . 2008

Augusto Os?¡ Granada
Consejero
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REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO ¿í
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Sello ovalado cruzado

En virtud de las facultades conferidas por el Art. 226 del Reglamento Consular (Decreto
8714/1963):

TIPO DE DOCUMENTO: BALANCE CONSOLIDADO \\D DE FOJAS QUE INTEGRAN EL DOCUMENTO: 13 \\R CORRESPONDERSE CON LA OBRANTE EN LOS REGISTROS DE ESTA REPRESENTACIÓN

CONSULAR SE LEGALIZA LA FIRMA DE: YANG Yinqzi \\D EN LA QUE ACTÚA: FUNCIONARIO DPTO. LEGALIZACIONES CANCILLERÍA

CHINA \\A OBRANTE EN EL SELLO: 04/07/2008 \\. (SI OBRA EN EL SELLO): 8151842005 \\: JINDUICHENG MOLYBDENUM GROUP CO.. LTD.. \\N CONSULAR ARGENTINA QUE INTERVIENE: Sección Consular de la Embalada de

la República en la R.P. China \\: 14/07/2008 \\é 16 ovalado cruzado

L 1JA A 1 I M

NO. DE ORDEN: 30736 \\. ARANCEL: 6.4.3 \\S PERCIBIDOS: RMB 288 \\o Cesar Granada

Consejero

Art. 229 del Reglamento Consular (Decreto no. 8714/1963 modificado por el Decreto no.
1629/2001): "Los documentos extranjeros autenticados en la forma establecida en el presente
Reglamento harán fe en territorio nacional, sin necesidad de su posterior legalización ante otra
autoridad argentina"

Consultas: http://wvwv.cancilleria.gov.ar/servicios/pagleg.html
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ÍIFÍÍ

J i 2007^12^31 H

58.821,695.29

112,445,913.65

141 ,355 ,515 ,46

21,628,023.96

3, 274, 165, 08

292,969, 527. 48

630,494,840.92

579, 105, 160. 35

148,644,983. 53

24,155,147. 16

758,715.86

2,567,334.48

755,231,341.38

1,385,726, 182.30

: TC

2006^12^318

33,645,992.29

98,208,853.42

78,812,908.58

12, 178,067.21

1,751,998.89

184,921,721. 03

409,519,541.42

549, 034, 766. 72

83,913, 194.49

22, 750, 583. 92

142,591.28

2, 982, 387. 70

658,823,524. 1

1,068,343,065.5
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Hn¡ Pii PinHrn fil

Confeccionado por: Shaanxi Xinyida Invesimení

TvMMAv4n A*f rt fin An í-f *-» f\ • \f* • í» «^

Activo

Activo circulante:

CapiUI cu divisa

Activo finnnciwo operativo

Letras a cobrar

Cuentas a cobrar

Pagos anlicipadoi

Interesea a cobrar

Dividendos a cobrar

Otras cuentas a cobrar

Stock

Actvo lijo con vencimiento a menos de un arto

Otro activo circulante

Subtoüü de activo circulante

Activo Qjo:

Activo financiero comercialízablc

Inversiotici poaaidaí hasta et vencimiento

Cuentas a cobrar & largo plazo

Inversiones en acciones a largo plazo

Inmueble* de inversión

Activo fijo

Obras en ejecución

Materias de ingeniería

Liquidación de activo fijo

Activo biológico en producción

Activo de petróleo

Activo intangible

Gastos de explotación

Llave de negocio

Gastos pendientes de amortización a largo plazo

Activo por impuesto a las ganancias diferido

Otro activo fijo

Subtolal J« cctiv» ü¡*

.

3 1 de diciembre de 2007

58,821,695.29

112,445,913.65

14U55.515.46

21,628,023.96

3,274,165.08

292,969.527.48

630,494,840.92

579,105,160.35

148,644,983,53

24,155,147.16

758,715.86

2,567,334.48

735,231,341.3*

3 1 de diciembre de 2006

33,645,992.29

98,208,853.42

78,812,908.58

12,178.067.21

-

1,751,998.89

184.921.72L03.

409,519,541.42

549,034,766.72

83,913,194.49

22.750,583.92

142,591.28

2,982,387.70

6*8, «33,524. 11



Total MÜVO I 1,385.726,182.30 I 1,068,343,065.53 i

Responsable de entidad: [en blanco]. Contador General: [en blanco]. Responsable de

organismo contable: [en blanco].

Es traducción fiel del idioma chino al idioma español de la fotocopia del documento

fuente que he tenido a la vista y al cual me remito, en la ciudad de Buenos Aires, a los

doce dios del mes de junio del año dos mil ocho.

COLEGIO DE ROJC'ORES PÚBLICOS
' DE LA CIUDAD DE 3'JENOS A IRES

Corresponde a la J.egaliz$ión

SILVIA MARCELA

THAOUCTORA PN
MAT, T'XIV 'oi'JMA ¿MIMO

CAÍ'. Ffcu.
'O. 47 l f

.4 .^'



2007̂ 12̂ 310 2006^12^31 B

181,137, 392. 39 162, 796, 540. 00

*«**
158.107,835.15 146, 204. 910. 60

Jfft** 80,118,333.21 75, 726, 124, 72
¿E ĴRJZIFM 22,298,865.11 17.848,103.44

53, 906, 848. 57 48,070,151.78
1, 583, 552. 88 1,457,146.96

65, 761, 130. U 31,380,245.55

1,300, 000.00 1, 300, 000. 00

«MU*

gSf

100,000,000.00 100, 000, 000. 00

64, 178, 000. 00 46, 778, 000. 00

82, 170, 266, 18 61,115,027.94

385, 666, 814. 54 385, 666, 814. 54



• IDIOMA CHINC
CAP. FEO.
. MIÓ. 4718

TT> A TV TfpTAM PT'TPT TP A . _ r _

R A T AT\IPF PONÍOí TT^AT^O frnnrirmariñr^ — - — - --.- — - -

Confeccionado por: Sbaanxi X'myida Invesiment Ca, Lid,

Pasivo y derecho de propiedad

Pulvo corriente:

Préstamo a corto plazo

Pasivo financiero operativo

Letrada pagar

Cuentas a pagar

Cuentas cobrados por adelantado

Sueldos a pagar

Impuestos o rentas a pagar

Inlcreici a pagar i

Dividendos a pagar

Otras cuentas a pagar

Pasivo fijo con vencimiento a menos de un año

Otro pasivo circulante

SuWotal de pnfrvo dimlmie

Pulvo Ojo:

Préstamo a largo plazo

Bono a pagar

Cuentas a pagar a largo plazo

Cuentas a pagar especiales

Pasivo proyectado

Pasivo por impuesto a laa ganancias diferido

Otro pasivo fijo

SubtoUl de paalvo fljo

SubtoUl 4« pMlv«

Dercchoa de propiedad:

Capital integrado (capital en acciones)

Reterva de capital

Menos: acciones en tesorería

Reserva de ganancias

Ganancial a distribuir

Diferencia de cambio en estados contables en divisa extranjera

SubtoUI de derechos de propiedad pertenecientes • la empresn
matriz
ínteres minoritarios

SubloUl de derechos de propiedad

Total Paalvo y derechos de propiedad

3 1 de diciembre de 2007

18 1,1 37,392.39

138,107.835.15

80,11^33.21

, 22,298,865.11

53,906.848.57

I.S83.5S2.S8

65,761,130.11

561,9 13.937.41

-

1,300,000.00

-

-

uoo.ooo.oo
564.213.957X2

100,000,000.00

64,178,000.00

80,170,206.18

385,666,814.54

-

632,015.080.72

' 632.015,080.72

1,196,229.038.14

31 de diciembre de 2006

152,796,540.00

146.204.910.60

75.726,124.72

17,848,103.44

48.070.151.78

I.4J 7, 145.96

31.380,245.55

473,483,223.05

-

J. 300.000. 00

-
'

1,300,000.00

474,783^13.05

100,000,000.00

46,778,000.00

61,113,027.94

685,666,814.54

-

593,559,842.48

593,559,842.48

1,068,343,065.53

Responsable de'entidad: [en blanco]. Contador General; [en blanco]. Responsable de



£-£03*

gg «flJMfcfcWUrfc

a***

89, 502, 410. 01

1. 730, 215, 795. 93

36, 388. 814. 83

204, 204, 34a 71

46, 168, 539. 48

1, 600. 000. 00

20, 070, 393. 63

48, 340, 852. 39

20, 000, 000. 00

9, 003. 147. 60

33, 645, 992. 20

64. 834, 507. 69

1. 331, 349, 540. 97

24. 681, 897. 40

150, 387, 520. 30

11. 547, 060. 56

285. 000. 00

39, 237, 835. 62

2, 850, 000. 00

45, 334, 846. 65

38,039,666.65

14, 993, 053. 68

!̂;3f&̂?.-.=# fe' 53̂ 03̂ .72043

45, 567, 506. 48



C

organismo contable: [en blanco]. *

Es traducción fiel del idioma chino al idioma español de la fotocopia del documento

fuente que he tenido a ¡a vista y al cual me remito, en Ja ciudad de Buenos A ires, a Jos

doce dios del mes de junio del ano dos mil ocho. —

:• LA :-.:-;o :E SJEKOS
Corresponde a la

SILVIA MARCELA BRIZUELA

oí,, ,-s .*, r)>

I C "̂  •.';*'—,.._,. Z"r^ '~ "

TRADUCTOHA
MAT. T'

IN5CKIP. C.T.P.

IDIOMA CHINO
CAP. I-GD.
. Kio. 4719

•-" 90'9'a i1-",)



, :1CA - IDIOMA CHIIK
, '029 CAP. reo.
r<:.H.A. Hro. 47\9

TI? ATvirT'TfS'M PT'TRT ir* A _ _ _ _ -

ESTADO CONSOLIDADO DE FLUJO DE EFECTIVO. --

u,,: /~\ r*,*nAm m

t ••" . .

Gonce pío

1. Flujo de efectivo proveniente de operaciones:

Efectivo recibido por ventas de mercaderías y servicios

Reintegros impositivos percibidos

Otro efectivo recibido relacionado con operaciones .

Subtotal de entrada de efectivo por actividad de explotación

Efectivo pagado por compras de mercancías y coiifralacioneg de servicios

Efectivo pagado al y por los empleados

Impuestos pagados

Otro efectivo pagado relacionado con la actividad de explotación

SubtoUI de etreso de efectivo por operaclpnct

Importe neto de flujo de efectivo generado por operaciones

2. Flujo de efectivo procedente de la* acdvíiUde* Je inversiones

Efectivo percibido por recuperación de inversiones

Efectivo percibido por obtención de ganancias por inversiones

Electivo neto percibido por ventas de activo fijo, activo intangible y otro activo a
largo plazo
Efectivo neto percibido por ventas de empresas Ji liar es y otras unidades operativas

Otro efectivo percibido con relación a las actividades de inversiones

SubtnUl de ingreso de efectivo proveniente de actividades de inversiones

Efectivo pagado por compras y construcciones de activo fijo, activo intangible y otro
activo alargopla?x)
Efectivo pagado por inversiones

Electivo neto pagado por adquisición de filiares y otras unidades operativas

Otro afectivo pagado relacionado con actividades do inversiones

Sutrtoi»! At cgroo de «feettvo por «cttvUMda de imcnlont*

Importe neto lie flujo de efectivo generado por actividades de inversiones

3. Flujo de efectivo procedente de actividad de financiación

Efectivo percibido por absorción de inversiones

Incluye: Efectivo percibido por la absorción de inversiones nimorílarías por empresas
filiares
Efectivo percibido por adquisición de prestamos

Efectivo obtenido relacionado con otras actividades de fiiiancíamicnío

SubtoUl de entrada de efectivo por actividades de financiación

Efectivo p*gjdo por desembolso de áctidms

Efectivo pagado por distribución de dividendos, ganancias o desembolso de intereses

Incluye: Los dividendo? y ganancias pagados por empresas filiares a accionistas
minoritarios

Ejercicio 2007

1,951,783,480.7?,

sy, 502,4 10.01
2.041,285,890.79

1,730,215,795.93

36,388,814.83

204,204,348.71

46,168,539.48

2,016,977.498.95

24,308.391.84

1,600,000.00

-

-

1,600,000.00

20,070,393.63

20,070,393.63

-18,470,393.63

-

-

48,340,852.39

48..340.852.39

20,000,000.00

9,003,147,60

Ejercicio 2006

1,458,010,706.65

64,834,507.69

1,549,845,214.34

U3U4?,540.97

24,681,897.40

150387,520.30

11,547,060.56

1.517,966.019.23

31,879,195.11

285,000.00

-

-

285,000.00

39,237,835.62

36,237,835.62

-38,952,835.62

2,850,000.00

•

45.334,846.65

48,184,846.65

38,039,666.65

14,993.053.68



, „ I jj,u*j,yy¿.¿y

Responsable dc entidad; [en blanco]. Contador General; [en.blanco]. Responsable de

onanismo contable: [en blanco].

Es traducción fiel del idioma chino al idioma español de la fotocopia del documento

fuente que he tenido a la vista y al cual me remito, en la ciudad de Buenos Aires, a los

doce días del mes de junio del año dos mil ocho.

SfLVFA MAflOELA BRIZUE
MAT. T'XIV \02 CAP, !:eü

.A. Ufo, *7

(-)»*



2007^

2,033,510,728.24

1,624,620,957.28

13,024,280.99

29,082,803.69

55,475,610.27

9,003,147.60

3, 540,443.67

4.168,469.57

2,144,396.35

90,235,175.56

210, 552,382.40

1,563,736,603.11

1,280,454,663.33

10,770,965.44

20,870,258.84,

35,386,787.86

8,703,208.75

1,643,623.26

2,129,073.20

30,000.00

62,509,982.76

145,496,186.0

)^



fi'C-n.
HA CHIK(

TR ATM irTrnisi PI'TRT ir A ~ - -A 1XJ u-' w vy%-^» v-^¿ i M. *^s •-**_** v_/í K.

ESTADO CONSOLIDADO DE RESULTADOS

Confeccionado por: Shaa/jxi Xinyida Investmení
Concepto

1. Ingresos operativos

Menos: Costos operativos

Impuestos por explotación y accesorios

Oiurtos de comercialización

Gastos administrativos

Gastos rinancicros

Pérdidas por depreciación Ar. activo

MÁS: Ganancias por cambio de) vaíor rororuble (las pérdidas se

expresan oon "-")

Ingresos por invasiones (luí perdidas se expresan con "•")

Entre ellos: Ingresos por inversiones de empresas asociadas y
sociedades en participación (Joínt Venture)
2. Ganando* operativa* (lu perdida* se expresan con "-")

Mis: Ganancia ajena a U explotación

Menos: Gastos ajenos a la explotación

Incluye: Perdidas por disposición de activo fijo

3. Importe total de fanunci** (Importe total <U pérdldu •«

ei presan con "-**)

Menos: Gastos por impuestos a las ganancias

4, Ganandu nctu (las pérdidas netas se expresan con "-")

Emrc ellaa: Qanancui neta* de propietarios de la empresa matriz

Perdidas de accinistas minoritarios

5. Ganancia por acdón:

( 1 ) Ganancia por acción básica

(2) Garuuicin por acción diluida

Es traducción fiel del idioma chino al idioma

fuente que he tenido a la vista y al cual me rem

doce dios del mes de junio del año dos mil ocho.

COLEGIO :-£ T=¿;. :-•;::$ :_-.-:;;
DE U CIUDAD :•£ 3 =•/ ; Vi/;"/)w - i . ^ . . , , . _ _ » /

Corresponde a la LecaHzaiHtfn

N^£:Ü±>?E ,̂
1 SILVIA VARCELA BñEUELA

Cn I id

Ejercicio 2007

2,033,510,728.24

1,624,620,937.28

13,024,280.99

29,081,803,69

55,475,610.27

9,003,147.60

3,540,443.67

-

298,763,484.74

4,168,469.57

2,144,396.33

•

300,787,537.96

90.235,175.36

210,552,382.40

210.552J82.40

Ejercicio 2006

1,563,736,603.11

U 80, 4 54,66 3. 3 3

10,770.965.44

10,870,238.84

35,386,787.86

8,703,208.75

1,643,623.26

-

203,907,095.63

2,129,073.20

30,000.00

•

208,006,168.83

62,309.982.76

145,496,186,07

145,496,186.07

español de la fotocopia del documento

tío, en la ciudad de Buenos Aires, a los

. J f y f t -\t/{{ fa/WH,
VHAOlXTOfíA PL-L'¿\¿/. miOMA CHtlJl

WAT. I ' X I V F'029 CAP, FEO.
IN5CK.P r 7 -i :-.n A. Km. «? i t
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CERTIFICACIÓN

(2008)XI ZHENG Zl NUMERO 11756

Por la presente certifica que la copia de "estado consolidado de flujo de

efectivo""balance consolidado""estado consolidado de resultados ",

que otorgada por Shaan xi Xinyida Investment Co.,Ltd. es igual a la

orginal.

Xí'an notaría publica Shannxi Provincia

República Popular China

Notaría: Li Yang

l/Juliode2008
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Augusto Cesar Granada
Consejero

C 0 3 0 6 9 7



SERIE

R E P B L I C A ARGENTINA
MINISTERIO de

RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Sello ovalado cruzado

En virtud de las facultades conferidas por el Art. 226 del Reglamento Consular (Decreto
8714/1963):

TIPO DE DOCUMENTO: BALANCE CONSOLIDADO \\D DE FOJAS QUE INTEGRAN EL DOCUMENTO: 11 \\R CORRESPONDERSE CON LA OBRANTE EN LOS REGISTROS DE ESTA REPRESENTARON

CONSULAR SE LEGALIZA LA FIRMA DE: HU Zhiping \\D EN LA QUE ACTÚA: FUNCIONARIO OPTO. LEGALIZACIONES CANCILLERÍA

CHINA \\A OBRANTE EN EL SELLO: 04/07/2008 \\. fSI OBRA EN EL SELLOS 8151725001 \\: SHAANXI XINYIDA INVESTMENT CQ.. LTD.. \\N CONSULAR ARGENTINA QUE INTERVIENE: Sección Consular de la Embalada de

laJRemiblica en la R.P. China \\: 14/07/2008 \\ BHÍ r : i.,

""• Sello ovalado cruzado

NO, DE ORDEN: 30697 \\. ARANCEL: 6.4.3 \\S PERCIBIDOS: RMB 288 \\o y firma del funcionarioAugusto Cesar Granada
Consejero

Art. 229 del Reglamento Consular (Decreto no. 8714/1963 modificado por el Decreto no.
1629/2001): "Los documentos extranjeros autenticados en la forma establecida en el presente
Reglamento harán fe en territorio nacional, sin necesidad de su posterior legalización ante otra
autoridad argentina"

Consultas: http://vvww.cancilleria.gov.ar/servicios/pagleg.html



See.



(Provincia de 'Tierra ¿eCTuego, Antártida
e IsCas deífltíántico Sur

entina

DL: HIDROCARBUROS
Dirección de Asuntos Jurídicos

SEÑOR SECRETARIO:

Con la agregación de la documentación precedente, las actuaciones están en condiciones

de pasar al Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Advirtiendo que la copia de fs. 27vta. no refleja el verdadero texto de la escritura,

oportunamente deberá intimarse a TFEQ a acompañar la copia correspondiente.

Por razones de pública notoriedad, no ha sido posible la confección de nuevos cuerpos del

expediente.
/" \, 23 de marzo de 2009.

r. Ornar /tmikar Espósito/
Director de Asuntos Jurídicos

INFORME D.A.J.S. H. N° 04 / 09
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RTTE: ..

PASEA:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Pase a la Vocalía de Auditoría a sus
PRESIDENCIA - USHUAIA, 2$-J <? - O

^ .t

Rase a Presidencia a sus efectos.
VOCALÍA DE AUDITORIA-USHUAIA,
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de Abnl de 2nn f ' .

REF: Noia iV

St. Eduardo 1)'Andrea
Secretario de Hidrocarburos
Provincia de Tierra del Fuego
S / D

Me diri|'i íi Ud. f i i mi carái.ccr de apódemelo de.- Knch S . A .

represéntame lega! . . r ju rado- : de "Rio CuÜen - Las Violetas, Netherfield Corporation. Sucursal

Tierra del Fuego, Roch S.A., San Enrique Petrolera S.A., Desarrollos Petroleros > Ganadero;

S.A. y Dispet S.A.- LTIÍ". cmictisionanaí de las árcn.s "Las Violetas Angosrurví - í ;-to Cul!i"i".

C'.r.í-1'.uver.d'.) Jomii i l n > en ¡;i i ,illt -\v. ILJuatdo Madero N 102Ü Ciudad Autónoma de Hi ic r i f i 1 - A rt-

Quc tu virtud de ln MiLcitndo cu la nota dt rtfiTt. '.i. . curr.Dlirv

tr. ' i i a iuh^ ta r l i - s L J U < - v t -nhcac i i j que resulrc d requcrii¡in.nto forma] por parre de c^t¿ ln-:i'ir;ó!'

Svtrt-tan.1 de 1 üdrocarburos, y en cumplimiento de los plazos y condiciones prcscnp'(.>s en la L-,v r,1

I7 Í19. t-ta parte tiara cabal cumplimiento a lo dispuesto por la misma.

Que resulta pemncnic resaltar b itripoilani...' J; OUL :..

^ondici'Hic- ut i'iürfgJ ••tan > un\s t:on una anlicipauím sufiaeme.

Quedo -A vuestra dispusidón par^ aclarar cual^taer ¡ "•::

a la presenil.-

Sin otro particular, saludo a Usted ¡Ht:nr?ivii ;ni t

Secretaria de Hidrocarburos

r! 2 3 ABR 2009



TOTAL. AUSTRAL.

Buenos Aires, 06 de Abril de 2009

Sres.
Secretaría de Hidrocarburos
Provincia de Tierra del Fuego, Antartica
Islas del Atlántico Sur

At.: Sr. Secretario de Hidrocarburos
Eduardo E. D'Andrea

Ref: Nota Múltiple N° 04/09 Letra:Sec.Hid.

De nuestra consideración:

de la referencia.
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., con relación a la Nota

Respecto al pedido de información que nos cursara en dicha
Nota, cumplimos en informar que la facultad de requerir el pago en especie bajo los
artículos 60, 61 y 62 de la Ley 17.319 corresponde al Estado Nacional o Provincial,
según corresponda el ámbito territorial donde se encuentren ubicados los yacimientos
(Art. 1 y Art. 2 de la Ley 26.197).

Sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, y en atención a
que v/Nota hace mención expresa a las facultades que posee la Provincia de
"peticionar el pago de regalías gasíferas en especie" destacamos que, de ser
requerido, este Concesionario sólo podría cumplir con las obligaciones del pago en
especie del gas natural mediante entregas a efectivizarse a la Provincia de Tierra del
Fuego en el PM 5, ubicado en el punto de interconexión de las instalaciones de planta
con el sistema de transporte de TGS en la zona de recepción Tierra del Fuego, para lo
cual previamente la Provincia deberá poseer contratos de transporte en firme para
asegurar la recepción de los volúmenes de gas natural objeto del eventual pago en
especie y asegurar al Concesionario una recepción de permanencia razonable.

Sin otro particular saludo a Usted muy atentamente.

To T/xi-

TOTAL AUSTRAL K.A.

Morcnn ».V

C1O91AAQ - Huo*"". -\<" • - Arqonim, i

Tel: (54-11) 4-34G 64OO - Fax: (G'4-11) 434G-6-4O9

/RAÚL MONTENEGRO
AÉRENTE DE DISTRITO-T

TOTAL AUSTRAL S.A

SECRCTARIA DE HIDROCARBUROS

^SCIBÍOOrPCCHA O ? ABR W
!.a re eco don del presente m significa aceptación,. ,
3conodtniantc y.'* conformidad del contenido de la mióme.

FIRMA 560



OFERTA DE SUMINISTRO DE GAS

Ushuaia, .2.5..ABR .de 2009.-

SENORES

TIERRA DEL FUEGO ENERGÍA Y QUÍMICA S.A.

AT: SR. Presidente Dn Yun Yo Lin

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes en el marco de la facultad de este Gobierno

de acuerdo al artículo 60 de la Ley 17.3 í 9 a fin de ofrecerle la venta de Gas Natural que

en el ejercicio de la facultad antes invocada, la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur (en adelante la "Provincia") obtiene en especie.

CONSIDERANDO:

Que Tierra del Fuego Energía & Química S. A. (en adelante TFEQ) S.A. es una

empresa constituida en la República Argentina, cuyo objeto principal es la fabricación

de productos químicos, en especial Metano! y Urea, para lo cual construirá una Planta

en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a ubicarse en el

Parque Industrial Las Violetas (en adelante la "Planta") que utilizará gas natural como

materia prima y para otros consumos de dicha Planta;

Efectivizado el suministro de gas objeto de la presente, TFEQ realizará en una primera

etapa una inversión estimada en Dólares Estadounidenses Billetes Trescientos

Cincuenta Millones (US$ 350.000.000). La segunda etapa, comprenderá obras de

infraestructura e instalaciones necesarias para aumentar la producción, de hasta

/;/] setecientas mil (700.000) toneladas de metanol y/o un millón (1.000.000) de toneladas

de Urea;



^ n\ con fecha 10 de octubre de 2008 entre las Partes fue suscripto un Memorándum de

'Entendimiento, sujeto a aprobación de la Legislatura de la Provincia;

con fecha 23 de diciembre de 2008 la Legislatura de la Provincia, sancionó la ley

. 774 dando así aprobación a los términos bajo los que se regirá la provisión de gas

en relación al mencionado Memorándum de Entendimiento y mediante la cual se

ratifica e introduce modificaciones sobre los términos pretendidos en aquellos;

Que el Art. 124 de la Constitución Nacional dispone que: "Corresponde a las provincias

el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio" y el Art. 60

de la Ley de Hidrocarburos 17.319 establece que: "La regalía será percibida en

efectivo, salvo que noventa días antes de la fecha de pago, el Estado exprese su

voluntad de percibirla en especie, decisión que se mantendrá por un mínimo de seis

meses";

Que dicha facultad corresponde al estado provincial conforme lo dispone el artículo 2°,

segundo párrafo de la ley 26.197;

Que la instalación de la Planta de fabricación de productos químicos, en especial |/

Metanol y Urea, a la vez que permite el desarrollo de la Provincia mediante la

industrialización del gas y mejora sus ingresos vía la aplicación de tasas e impuestos

locales a la actividad y la contribución especial establecida en esta Oferta, maximiza el

ingreso directo que por su derecho a la percepción de Regalías le otorgan los artículos

21 y 62 de la ley 17.319. Ello resulta de comparar el doce por ciento por ciento (\2%)

o el quince por ciento (15%) (según el caso) "del valor de los volúmenes extraídos y

efectivamente aprovechados" por los concesionarios de explotación, con el precio que

aquí se le adjudica al gas que la Provincia recibirá de esos concesionarios en concepto

de Regalías, en uso del derecho que le acuerda el Art. 60 de la ley 17.319 y luego

venderá a TFEQ;



efínidos el interés de la Provincia en incrementar sus ingresos en concepto de

mediante la comercialización del gas recibido en especie y el de TFEQ en

del insumo fundamental para el desarrollo de su proyecto de Planta de

otros productos químicos, quedan por establecer los términos y condiciones

a Provincia actuará como el proveedor que suministrará gas natural a TFEQ,

del cobro de Regalías en Especie.

Que entre esas condiciones, se encuentra la determinación del precio del insumo

provisto por la Provincia, materia prima a la vez para la fabricación del metanol y

restantes productos. A tal efecto es necesario proceder a la obtención periódica del

precio que se pacta en esta Oferta, en atención a la volatilidad e imprevisibilidad de los

mercados de insumo y productos concernidos. Cabe tener presente que las razones que

inspiran esa obtención de precios, determinan que ella no esté alcanzada por la

prohibición del Artículo 7° de la ley 23.928, con la modificación introducida por el

Artículo 4° de la ley 25.561.

Que la provisión de Gas Natural (tal como dicho término se encuentra definido en el

punto 5.1. será efectuada bajo la facultad establecida por el Artículo 60 de la Ley

17.319 por la cual la Provincia percibirá en especie Regalías de los productores de gas

cuyas concesiones se encuentran bajo la jurisdicción de la Provincia (en adelante los

"Productores");

Que se ha establecido que anualmente se aplicará una Formula de obtención de Precio

que regule las relaciones entre las Partes y contemple la variación de precio del insumo

(gas) y del producto (metanol), por partes iguales.

Que a su vez esa variación no puede en ningún momento, llevar el precio de la Oferta

por debajo de la base establecida de Dólares Estadounidenses billetes (US$ I,80/MM

Btu), así como tampoco puede representar, en momento alguno, un ingreso para la

Provincia que resulte inferior al porcentaje que correspondiere con relación al "valor de

los volúmenes extraídos y efectivamente aprovechados" por los concesionarios



productores, importe que hubiera correspondido ingresar en concepto de Regalías, en el

de pago en dinero. Esta última salvaguarda, protege a la Provincia de que, en el

eor de los supuestos, no perciba una suma inferior a la que hubiera recibido de no

llevarse a cabo el proyecto de la planta de fabricación de productos químicos, en

especial Metanol y Urea;

Que de ser aceptada la presente Oferta se regirá de conformidad a los siguientes

términos (en adelante la "Oferta"):

ARTICULO PRIMERO: Objeto. Venta de Gas Natural

1.1. La Provincia venderá y pondrá, o hará que un tercero Productor ponga a

disposicion.de TFEQ y TFEQ comprará, tomará y pagará, las cantidades de Gas

Natural previstas en esta Oferta para suministro de la Planta, provenientes de Regalías

en Especie percibidas por la Provincia de acuerdo a la facultad establecida en el artículo

60 y cctes. de la Ley 17.319 y de conformidad a los términos y condiciones aquí

determinados.

ARTICULO SEGUNDO: Precio y forma de pago.

2.1. Sujeto a las notificaciones previas establecidas en el Artículo Séptimo, el Precio

que TFEQ abonará a la Provincia por el Gas Natural será de Dólares Estadounidenses

billetes Uno con Ochenta el millón de BTU (1,80 US$/ MMBtu) para el período

comprendido entre la Fecha de Primera Entrega y por un plazo de treinta y seis (36)

meses (en adelante los "Primeros Tres Años" y el "Precio" respectivamente). En los

Primeros Tres Años, el Precio total a pagar por la cantidad de UN MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE METROS CÚBICOS

(1.359.000.000 de m3) de gas natural, será de NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS

SETENTA Y SIETE MIL OCHO DÓLARES ESTADOUNIDENSES, CON

NOVENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 90.277.008,92), y se abonará por adelantado



/

P9r/rFEQ a la Provincia, bajo las siguientes condiciones:
f

2.1.1. El Precio de venta del Treinta y Tres por ciento (33%) del total del Gas

Natural comprometido por la Provincia para los Primeros Tres Años será de

Dólares Estadounidenses billetes Uno con Ochenta el millón de BTU (1,80

USS/MMBTU). El monto total a adelantar de VEINTINUEVE MILLONES

SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DOCE DÓLARES

ESTADOUNIDENSES BILLETE, CON NOVENTA .Y CUATRO CENTAVOS

(US$ 29.791.412,94), se hará efectivo hasta Quince (15) Días corridos posteriores a

la notificación contemplada en el Artículo 7.2., que en ningún caso podrá exceder

del 30 de abril de 2009, El depósito previsto en el Artículo Quince de esta Oferta, se

considerará como pago a cuenta del establecido en este punto 2.1.1. ;

2.1.2. El Precio de venta del segundo Treinta y Tres por ciento (33%) del total del

Gas Natural a hacer entrega por la Provincia para los Primeros Tres Años se

obtendrá de aplicar al precio base de 1,80 USS/MMBTU, una Fórmula de

obtención de precio que contemplará el cincuenta por ciento (50%) de la variación

del Precio Internacional del Metanol y el cincuenta por ciento (50%) de la variación

del precio internacional del Gas Natural. El monto total equivalente se hará efectivo

por adelantado durante el primer cuatrimestre del ejercicio calendario del año 2010,

a razón de cuatro (4) cuotas mensuales iguales y consecutivas con vencimiento la

primera de ellas el 31 de enero de 2010;

2.1.3. El Precio de venta remanente del Gas Natural a hacer entrega por la Provincia

para los Primeros Tres Años del 34% del precio fijado en 2.1.1. se obtendrá de

aplicar al precio base de 1,80 USS/MMBTU, una Fórmula de obtención de precio

que contemple eí cincuenta por ciento (50%) de la variación del Precio

Internacional del Metanol y el cincuenta por ciento (50%) de la variación del precio

internacional del Gas Natural. El monto total resultante se hará efectivo en forma

adelantada durante el primer cuatrimestre del ejercicio calendario del año 2011, a

razón de cuatro (4) cuotas mensuales iguales y consecutivas con vencimiento la



era de ellas el 31 de enero de 2011.

Respecto del Precio de venta contemplado en los Artículos 2.1.2 y 2.1.3. y 2.5., y

con relación el cincuenta por ciento (50%) de la variación del precio internacional del

gas natural, debe tenerse en cuenta que el mercado internacional de gas natural se rige

en función de precios regionales, por lo que deberá entenderse que la remisión al

"precio internacional del gas" se refiere al directamente relacionado con el precio

regional del Gas Natural y la cuenca de abastecimiento dedicada a la presente Oferta

(en adelante el "Precio Regional del Gas Natural").

2.3. Si la aplicación de la Fórmula de revisión en los casos contemplados en los

Artículos 2.1.2., 2.1.3 y 2.5., arrojara un precio inferior al fijado en el Artículo 2.1. o al

que hubiera correspondido aplicar como base para el pago de Regalías en efectivo al

día del vencimiento que corresponda, se estará al mayor de estos dos últimos.

2.4. En todos los casos los referidos fondos en concepto de cancelación anticipada por

venta del Gas Natural serán depositados en una cuenta especial abierta al efecto en el

Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, con denominación clara del objeto,

obligación que a estos efectos asume la Provincia y se obliga a notificar por escrito los

datos de cuenta a TFEQ en un plazo que no excederá los cinco (5) días corridos a partir

de aceptada la presente (la "Cuenta Bancaria") y emitido el Certificado

correspondiente por parte de la Provincia.

2.5. Vencidos los Primeros Tres Años, a partir del mes treinta y siete (37) desde la

Fecha de Primera Entrega, comenzará a aplicarse la Formula de obtención de precio

anual relacionada al precio base de Dólares Estadounidenses billetes Uno con Ochenta

(1,80 US$/MMBtu) el millón de BTU. A tal fin, se tendrá en cuenta la Fórmula de

obtención de precio que contemple el Cincuenta por ciento (50%) de la variación del

precio internacional del metanol y/u otro producto químico en proceso de producción,

de corresponder, y el Cincuenta por ciento (50%) del Precio Regional del Gas Natural,

con aplicación del punto 2.3..



Vencido los Primeros Tres Años, a partir del mes treinta y siete (37) los pagos

realizarán de acuerdo al siguiente procedimiento:

2.6.1. TFEQ notificará a la Provincia dentro de los primeros cinco (5) días de cada

mes la cantidad que corresponde a la Provincia por la contraprestación fijada en el

Artículo 2.5., correspondiente al mes inmediato anterior.

2.6.2. La Provincia emitirá un Certificado de requerimiento de pago por los

Volúmenes en Disposición de TFEQ que será entregado a TFEQ dentro de los

siguientes cinco (5) días en el domicilio de notificaciones.

2.6.3 Una vez recibido el Certificado referido en el Artículo 2.6.2., TFEQ

depositará el importe dentro de un plazo que no excederá de cinco (5) días hábiles,

en la Cuenta Bancaria (la "Fecha de Deposito").

2.6.4. Si el último día de vencimiento del pago fuese sábado, domingo o feriado

bancario en la plaza donde deberá efectivizarse el pago, el mismo deberá hacerse

efectivo el día hábil inmediato posterior.

2.6.5. En caso de existir desacuerdos con respecto a cualesquiera de las cantidades

que corresponda abonar por parte de TFEQ, por cualquiera de los conceptos

enunciados, la Provincia notificará sus diferencias a TFEQ junto con la entrega del

Certificado de pago correspondiente a ese mes, que será elaborado en base los

Volúmenes de Gas Natural. Las cantidades no sujetas a controversia serán pagadas

normalmente y las sujetas a controversia quedarán depositadas en el Banco de

Tierra del Fuego en una cuenta especial a tal efecto (el "Importe en Controversia").

2.6.6. Se negociará de buena fe inmediatamente después de cualquier notificación

relativa a cualquier cantidad que sea objeto de controversia, con la finalidad de

resolver la disputa en forma mutuamente aceptable. Si la disputa no fuese resuelta
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de los noventa (90) días corridos posteriores a haberse recibido la

'notificación fehaciente, entonces, a pedido de alguna de las Partes, la disputa será

sometida a un Perito en forma previa, de conformidad con el Artículo Octavo de la

presente Oferta. Luego de la resolución de la controversia, la Parte que prevalezca

tendrá derecho a: a) recibir el Importe en Controversia o b) que se le devuelva el

Importe en Controversia depositado provisionalmente, con más un interés igual a la

tasa LIBOR anual aplicable a Dólares Billetes Estadounidenses (para ciento ochenta

-180- días) más tres (3) puntos porcentuales anuales desde la Fecha de Deposito,

hasta el día del efectivo pago.

2.7. Los pagos para cancelar los Certificados serán realizados por TFEQ en Pesos o

cualquier moneda de curso legal en la República Argentina que un futuro la reemplace

a través de la transferencia a la Cuenta Bancaria, tomando como base el tipo de cambio

Dólar Estadounidense "Libre Tipo Vendedor" publicado por el Banco Nación el día

hábil en la Ciudad de Buenos Aires, anterior a la fecha de pago.

2.8. Si TFEQ incorpora producción de otros productos químicos, además del Metanol

aquí contemplado, oportunamente se sustituirá el parámetro respectivo de la Formula

por el del producto a incorporar.

2.9. La mora en eí cumplimiento de de los pagos indicados en los artículos 2.1.2., 2.1.3.

y 2.7, se producirá de pleno derecho, sin necesidad de requerimiento alguno y por el

mero vencimiento del plazo respectivo y devengará un interés de una (1) vez y media

del establecido en el punto 2.6.6. entre el día de la mora y el del efectivo pago.

ARTICULO TERCERO: Vigencia de la Oferta.

La Oferta iniciará su vigencia y con ella todas las obligaciones de pago y entrega del

Gas Natural a partir de su aceptación permaneciendo en plena vigencia hasta el 31 de

diciembre de 2035. La Provincia proveerá el Gas Natural dentro de los plazos

estipulados a TFEQ, en las condiciones de calidad, cantidad, precio y forma de pago

<



aquí provistas.

ARTICULO CUARTO: Volúmenes de Gas Natural.

4.1. La Provincia se obliga a suministrar y poner a disposición de TFEQ en el Punto de

Entrega un millón quinientos mil metros cúbicos (1.500.000 m3) de Gas Natural

diarios (en adelante los "Volúmenes en Disposición de TFEQ"). Las Partes convienen

en incrementar progresivamente los Volúmenes en Disposición de TFEQ, para el caso

que se amplíe el porcentaje disponible de las Regalías por parte de la Provincia

debiendo ser comunicado en tal sentido por la Provincia a fin de evaluar TFEQ un

eventual requerimiento de volúmenes adicionales respecto de los acordados como

Volúmenes en Disposición de TFEQ. En ningún caso se admitirá la reducción del

Volúmenes en Disposición de TFEQ, sin previo consentimiento de ambas Partes.

4.2. No obstante cualquier disposición en contrario en la presente Oferta, durante cada

año del Plazo de Suministro, TFEQ será eximido, sin incurrir en ninguna

responsabilidad o pago de daños u otras penalidades, de sus obligaciones de recibir Gas

bajo esta Oferta, por razones de Mantenimiento Programado de hasta un mínimo

estimado de veinte Días anuales. TFEQ notificará a la Provincia con treinta (30) Días

de anticipación, del Día o Días en los cuales no podrá tomar los Volúmenes en

Disposición de TFEQ en razón del Mantenimiento Programado. En caso de abarcar un

período mayor al estimado precedentemente, se aplicará el procedimiento de

recuperación de la cláusula 4.3.

4.3. TFEQ tendrá el derecho de recuperar Volúmenes en Disposición de TFEQ que ha

pagado pero que no ha tomado ("Cantidades Diferidas"), cualquiera haya sido la causa

por la TFEQ no pudo tomar esas Cantidades Diferidas, de conformidad al

procedimiento de Nominación que se acuerde según el articulo 6.1.



4.4. $e aquellos volúmenes pagados y en disponibilidad de TFEQ, dentro de los Tres
' /

Primeros Años del Plazo de Suministro, TFEQ podrá revender hasta el veinte (20%)

por ciento; y b) transcurridos los Tres Primeros Años TFEQ podrá revender hasta el

cincuenta (50%) por ciento, pudiendo acumularse los saldos no vendidos por TFEQ

ARTICULO QUINTO: Calidad del Gas Natural.

5.1. La calidad del Gas Natural objeto de la presente Oferta deberá cumplir con las

especificaciones de calidad fijadas en la Resolución ENARCAS N°. 259/2008 o aquella

que la suceda, modifique o reemplace en el futuro (en adelante las "Calidad de Gas").

5.2. Todos los volúmenes de Gas Natural relacionados con la presente Oferta serán

expresados en metros cúbicos estándar corregidos a metros cúbicos equivalentes de

9300 Kilocalorías de poder calorífico superior por metro cúbico ("m3 a 9300

Kcal./m3"). Gas Natural en condición estándar significará la cantidad de gas natural

que a una temperatura de quince (15) grados Celsius y a una presión absoluta de

101.325 kilopascales ocupa el volumen correspondiente a un (1) metro cúbico (el "Gas

Natural"), tal como se define en este punto.

5.3. No obstante la Calidad de Gas aquí determinada, las Partes conocen y aceptan que

por mutuo acuerdo podría requerirse una modificación en la cromatografía del Gas

Natural en base a las condiciones de insumo de la Planta, en cuyo caso las Partes

acordaran tales especificaciones y los costos de procesamiento quedarán a cargo de

TFEQ.

L
-

fl

ARTICULO SEXTO: Punto de Entrega.
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6.1. La empresa TFEQ tomará los volúmenes acordados diarios en la cabecera del

gasoducto San Martín, en la zona de San Sebastian o del Parque Las Violetas o en los

puntos de inyección a acordar entre las ambas Partes dentro de los doce meses de

aceptada la presente Oferta (el Punto de Entrega"), en base al mecanismo de

nominación que se regirá operativamente por los Procedimientos de los Reglamentos

Internos de los Centros de Despacho emitidos por el Ente Nacional Regulador del Gas

("ENARGAS") en su Resolución N° 716/98. Sujeto a lo precedente, TFEQ nominará

los Volúmenes a Disposición de TFEQ a través de una mecánica operativa a determinar

entre las Partes, la que podrá contemplar un mecanismo de comunicación y eventual

nominación con los Productores (en adelante la "Nominación").

6.2. El Punto de Entrega será el lugar donde se efectuará la medición y la transferencia

de la propiedad, custodia, control, responsabilidad y riesgos del Gas Natural objeto de

la presente Oferta. El que se encuentra en control y posesión del Gas mencionado

deberá defender, mantener indemne y libre de daños a la otra (inclusive a sus Afiliadas)

respecto de cualquier daño, perjuicio, lesión, reclamo o responsabilidad ocurrida en

relación al Gas Natural en cuestión. En caso que hubiera una diferencia entre las

cantidades nominadas y las cantidades efectivamente entregadas y recibidas ese Día por

TFEQ ("Desbalance"), en el sistema del Transportista, el responsable por dicho

Desbalance será aquel que no cumpliere en entregar o tomar las cantidades nominadas

(el "Responsable"). El Responsable deberá rembolsar únicamente a la otra Parte todos

los costos, gastos, pérdidas o penalidades directamente asociados con el Transportista o

el ENARGAS, incurridos por dicha otra Parte, la que deberá mantener indemne de

cualquier reclamo que efectúe el Transportista. TFEQ y la Provincia harán sus mejores

esfuerzos para evitar la imposición de Cargos por Desbalances por parte del

Transportista y/o el ENARGAS.

6.3. Todas las mediciones del Gas puesto por la Provincia a disposición de TFEQ en el

Punto de Entrega, incluyendo las mediciones de volúmenes y de valor calórico, serán

i r efectuadas en la estación de medición que las Partes determinarán.

C
11
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6.4. Im caso de existencia de una controversia entre las Partes acerca de la medición de

cualquier Gas Natural que las Partes no pudieran resolver por sí mismas dentro de un

plazo de treinta (30) días, se someterá la cuestión a un Perito, tal como dicho

mecanismo se encuentra contemplado en el Artículo Octavo de la presente Oferta. Si la

controversia se refiriere: (a) a cualquier diferencia de opinión acerca de los principios o

métodos apropiados de medición de gas o en el Reglamento de Servicio del

Transportista, el Perito podrá decidir cuáles son los principios o métodos apropiados de

medición de Gas Natural o podrá suministrar el principio o método fallante de medición

de gas, de conformidad con las siguientes normas: i) se seguirán en la mayor medida

posible los principios y métodos establecidos en el Reglamento de Servicio del

Transportista; y, ii) en la medida que no fuera incompatible con la primer norma, los

principios y métodos serán formulados de manera tal de evitar cualquier beneficio o

perjuicio injusto para cualquiera de las Partes.

ARTICULO SÉPTIMO: Obligaciones - Entrega de los Volúmenes en Disposición de

TFEQ - Construcción de la Planta.

7.1. No obstante el plazo establecido por la Ley 17.319, la Provincia cursará

comunicación dentro de los cinco (5) días corridos de aceptada la presente Oferta al

Productor en los términos del articulo 60 de la Ley 17.319, poniendo en su

conocimiento que ha celebrado la presente y que ejerce el derecho de solicitar el pago

en especie de la porción de Regalías que corresponda a partir de la Fecha de Puesta en

Marcha (en adelante la "Comunicación").

7.2. Dentro de los Diez (10) días corridos de recibidos los acuses de recibos por parte

de los Productores respecto de la Comunicación, la Provincia dará cuenta a TFEQ que

ha cumplido con la Comunicación para la entrega de que se trata. Dentro de los treinta

(30) días anteriores a la Fecha de Puesta en Marcha, la Provincia cursará a TFEQ

formales notificaciones en las que detallará los Productores y respectivas Concesiones

dedicadas a la entrega de los Volúmenes en Disposición de TFEQ, especificando

í I I Yacimientos involucrados en el máximo nivel de detalle posible. En caso de tratarse de

12



más';de un Productor, deberá aclararse qué volumen pretende la Provincia tomar de

cada uno de ellos hasta completar los Volúmenes en Disposición de TFEQ y entregará

constancia escrita emitida por el Productor comprometiendo la entrega de los

volúmenes respectivos. A título ilustrativo se deja constancia que los productores en

aptitud de entregar gas proveniente de regalías al día de la fecha, son las operadoras

Petrolera L.F. S.R.L. y Petrolera T.D.F. S.R.L., Total Austral S.A, Roch S.A, Enap

Sipetrol Argentina S.A. y sus empresas asociadas. Los Volúmenes a Disposición de

TFEQ se nominarán y se entregarán a través de la mecánica operativa determinada en

la Nominación donde se establecerá la operativa especifica del mecanismo de que se

trata.

La Provincia deberá cursar notificación por escrito a TFEQ sobre cualquier cambio o

modificación con no menos de 3 (tres) meses de anticipación.

7.3. Durante la vigencia de la Oferta, si la Provincia no cumpliera con su facultad de

exigir a los Productores el pago de las Regalías en Especie, de conformidad con lo

establecido en el artículo 60 y cctes. de la Ley 17.319, o si los Productores no

cumplieran con la entrega de los Volúmenes en Disposición de TFEQ, TFEQ quedará

automáticamente subrogada en los derechos de la Provincia para reclamarle a dichos

Productores por la vía que estime pertinente el pago de las Regalías en Especie. A los

fines de la presente, la Provincia gestionará y dará soporte técnico necesario para que

se cumpla con todas y cada una de aquellas obligaciones contempladas en la Oferta y la

respectiva entrega de los Volúmenes en Disposición de TFEQ.

7.4. TFEQ construirá y pondrá en condiciones de operación la Planta de producción de

metanol y otros productos químicos que en una primera etapa insumirá una inversión

del orden de los Dólares Estadounidenses Billetes Trescientos Cincuenta Miílones

(US$ 350,000,000) y se construirá en un período que no excederá de veinticuatro (24)

meses desde la aceptación de la Oferta. La segunda etapa consistirá en la construcción

de obras de infraestructura e instalaciones necesarias para aumentar la producción hasta

Setecientos Mil (700.000) toneladas/año de metanol y/o 1 millón (1.000.000) de

toneladas/año de Urea.

13



7;5. TFEQ podrá ceder libremente, total o parcialmente, intereses, derechos,

obligaciones, y llegado el caso, su participación en la presente Oferta a cualquiera de

sus compañías afiliadas, vinculadas y controladas conforme ley 19.550 debiendo

informar previamente a la Provincia. Previo a que tal cesión tenga lugar, el cesionario

deberá presentar las garantías de solvencia que le sean requeridas por la Provincia.

7.6. Previo consentimiento escrito de la Provincia, el que sólo podrá ser denegado por

razones debidamente fundadas, TFEQ podrá ceder total o parcialmente sus intereses,

derechos y obligaciones en virtud de la presente a otras personas no incluidas en el

artículo anterior, bajo las mismas condiciones.

7.7. Previo consentimiento escrito de TFEQ, el que sólo podrá ser denegado por

razones fundadas, la Provincia podrá ceder, total o parcialmente, sus intereses, derechos

y obligaciones en virtud del presente a un Productor. Previo a que tal cesión tenga

lugar, el cesionario deberá presentar las garantías que le sean requeridas por TFEQ.

ARTICULO OCTAVO: Ley Aplicable y Jurisdicción.

La presente Oferta así como la interpretación de los términos y condiciones se regirá

por las leyes de la República Argentina.

8.1. Perito

Aquellas cuestiones controvertidas vinculadas a Precio, Volúmenes, Caso Fortuito y/o

Fuerza Mayor, Mediciones, Importe en Controversia y en todas aquellas otras

cuestiones que las Partes decidan someter a la decisión del Perito serán sometidas en

forma obligatoria y previa bajo este Artículo 8.1. Presentada la controversia, aquella

Parte que desee que se efectúe el nombramiento de un Perito lo notificará a la otra Parte,

designando en ése mismo acto un Perito de su elección y el asunto que se deberá

resolver. Las Partes se reunirán a los efectos de ponerse de acuerdo en la designación de

14



un újfico Perito. Si dentro de los cinco (5) días corridos posteriores al envío de

notificación fehaciente no hubieran acordado la designación del Perito, la Parte que

desea el nombramiento someterá dicho nombramiento al Presidente del Instituto

General Mosconi para que designe el Perito respectivo. El Perito a designar deberá ser

escogido de entre personas o instituciones de reconocida experiencia y trayectoria en el

mercado del gas natural y de la industria del petróleo que al menos acredite quince (15)

años de tal experiencia. No se nombrará como Perito a persona alguna que sea o haya

sido en los últimos cinco (5) años empleado de TFEQ o de% sus Afiliadas, del Gobierno

Nacional o de la Provincia o de uno de los Productores involucrados en el asunto

sometido o que haya tenido interés, relación o ingerencia en el asunto a someter en el

presente o en el pasado. De así suceder las Partes podrán formular objeciones. El Perito

así designado resolverá el asunto controvertido según los datos, información y

presentaciones suministradas por las Partes o datos públicos disponibles, y dentro de un

plazo no mayor a diez (10) días desde su aceptación del nombramiento. El dictamen del

Perito será definitivo y obligatorio para las Partes, salvo en caso de fraude, error u

omisión por parte del Perito. Cada Parte se hará cargo de sus propios costos y gastos, y

los costos y gastos del Perito se distribuirán por partes iguales entre las Partes.

t/M

8.2. Las Partes están de acuerdo en ejecutar las obligaciones emergentes de la Oferta de

buena fe. A excepción de la solicitud de medidas cautelares (incluyendo, sin limitación,

medidas cautelares tendientes a evitar los efectos de un incumplimiento de alguna

obligación contemplada en la presente), si las Partes no pudieren resolver sus

controversias amistosamente, convienen en forma irrevocable en la presente que

cualquier disputa relativa a la interpretación, ejecución, validez, rescisión o

cumplimiento de cualquiera de los términos de la presente será sometida a arbitraje de

derecho en la República Oriental del Uruguay bajo las Normas de Arbitraje (las

"Reglas ICC")_de la Cámara Internacional de Comercio (la "ICC") con un arbitro de

acuerdo con lo que dichas Reglas ICC establezcan. El arbitraje se desarrollará en

idioma Ingles. Las Reglas ICC regirán todos los casos sometidos a arbitraje en virtud de

la presente. Las presentaciones escritas deberán realizarse en la forma y con las



• limitaciones que el arbitro establezca. El laudo arbitral será definitivo e inapelable. Los

costos del arbitraje serán soportados por la Provincia y/o por TFEQ según lo que

determine el arbitro y de no existir tal determinación, serán soportados en partes

iguales. Cualquier laudo relacionado con los procedimientos de arbitraje descriptos en

este punto será definitivo, vinculante e inapelable, y podrá ejecutarse y hacerse cumplir

ante los tribunales comerciales de la Ciudad de Buenos Aires. El arbitro sólo podrá fijar

como daños y perjuicios aquellos establecidos expresamente en la presente Oferta.

ARTICULO NOVENO: Representantes Autorizados

9.1. Designación de Representantes Autorizados.

Dentro de los Diez (10) días corridos siguientes a la aceptación de la Oferta, cada Parte

deberá designar, por medio de notificación escrita a la otra Parte, un Representante

Autorizado con facultades para actuar en su representación con respecto a los asuntos

incluidos en el presente. Cada Parte podrá cambiar la designación de su Representante

Autorizado por medio de notificación escrita a ía otra Parte con un plazo de antelación

no menor a Dos (2) días corridos a la fecha de reemplazo.

9.2. Responsabilidades de los Representantes Autorizados.

Los Representantes Autorizados actuaran como vínculo entre las Partes y deberán

proveer los medios para garantizar la cooperación y el intercambio eficaz de

información y para administrar las consultas en forma inmediata y ordenada que surjan

entre las Partes a nivel operativo en lo relativo a los diversos asuntos que puedan surgir

en forma periódica relacionados con la presente Oferta y serán quienes gestionarán los

asuntos operativos, incluidos y sin limitar a los procedimientos operativos

contemplados en el artículo 6. El Representante Autorizado no tendrá facultades para

modificar los términos y las condiciones de la presente Oferta.

ARTICULO DÉCIMO: Caso Fortuito o Fuerza Mayor.
í
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10.1. La definición, alcances y efectos del Caso Fortuito o Fuerza Mayor se regirán por

los artículos 513, 514 y concordantes del Código Civil.

10.2. Serán considerados Caso Fortuito o Fuerza Mayor, entre otros los siguientes

casos:

10.2.1. Cualquier evento de Fuerza Mayor que afecte físicamente las instalaciones

del Productor y Concesión comprometida, siempre y cuando estos no sean

imputables a la Provincia ya sea por falta de previsión u omisión en su deber de

policía respecto de la disponibilidad de gas natural objeto de la presente. La

Provincia deberá asegurar que el impacto de la Fuerza Mayor se aplique en

proporción o en el porcentaje de incidencia que la Provincia representa respecto del

consumo total diario de! Productor acordado con otros tomadores de gas natural,

10.2.2. Cualquier evento de Fuerza Mayor que afecte físicamente al gasoducto de la

Transportadora, que impida a TFEQ utilizar su capacidad de transporte contratada

con la proporción o en el porcentaje de incidencia que el Productor representa

respecto del consumo total diario de TFEQ acordado con otros proveedores de gas

natural,

ARTICULO ONCE: Representaciones y Garantías.

11.1. La Provincia declara y garantiza a TFEQ (a) que esta debidamente autorizada por

las leyes de la República Argentina, cumpliendo especialmente con todos los requisitos

determinados por el marco legal de la Ley Provincial N° 774 de fecha 23 de diciembre

de 2008 y que por lo tanto cuenta con todas las facultades y poderes necesarios para

celebrar esta Oferta; (b) que la presente Oferta constituye una obligación legal, válida y

exigible de la Provincia; (c) la existencia y legitimidad de su titulo perfecto sobre el gas

y el derecho a percibir la Regalía en Especie que compromete según la presente Oferta

(d) que los derechos que por el presente se otorgan no se encuentran gravados y/o de
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ninguna pjra forma limitados por restricción alguna diferente de las que establecen

Normas Aplicables.

ARTICULO DOCE:

12.1. Debido a que los hechos, actividades u operaciones realizados en la Provincia se

encuentran exentos de impuestos nacionales en virtud de lo dispuesto en la ley 19.640,

y el producto químico que se produzca en la Planta estará dpstinado al mercado interno

y a la exportación, por la cual no tributa, TFEQ, con la aceptación de esta Oferta,

quedará comprometida a realizar una contribución anual a favor de la Provincia

consistente en un dos y medio por ciento (2,5) % sobre el beneficio neto de los Estados

Contables de la Planta aprobados, mientras continúe este régimen de exención

impositiva derivado de la aplicación de la ley 19.640 y TFEQ también goce de sus

beneficios en sus operaciones dentro del territorio de la República Argentina.. A los

fines de establecer el porcentaje determinado precedentemente, deberá considerarse una

producción que, como mínimo, respete el coeficiente de conversión que las Partes

acordarán Sesenta (60) Días antes de la Puesta en Marcha de la Planta, y se revisará

anualmente. En caso de desacuerdo se aplicará el procedimiento previsto en el Artículo

8.1.

El pago de esta contribución se efectuará a los treinta días de aprobados los estados

contables de TFEQ, previa emisión por parte de la Provincia, de un certificado

semejante al determinado en el art. 2.6.2.

12.2. La Provincia podrá auditar anualmente documentos y registros contables a los

efectos de verificar la liquidación de la Contribución precedentemente contemplada,

debiendo notificar la fecha de tales auditoras, las que deberán ser realizadas en horarios

de oficina a acordar previamente. A tal efecto, TFEQ deberá poner en disponibilidad

tales registros contables.

ARTÍCULO TRECE 13. RESOLUCIÓN



13.1. TFEQ podrá resolver la presente Oferta si la Provincia, por cualquier causa

no sea Caso Fortuito o Fuerza Mayor, no pusiera a disposición de TFEQ los Volúmenes

en Disposición de TFEQ, ni operara la subrogación prevista en el Artículo 7.3. por un

plazo mayor de treinta (30) Días consecutivos o noventa (90) días alternados en un

período de un (1) año;

13.2, Si TFEQ incumpliera su obligación de poner a disposición de ía Provincia las

cantidades que correspondan en concepto de cualquiera de las contraprestaciones,

incluidos los pagos de los anticipos de los arts. 2.1.1., 2.1.2 y 2.1.3., por cualquier causa

que no sea Caso Fortuito o Fuerza Mayor, y la/s misma/s no sea/n objeto de un

procedimiento de resolución de disputas en los términos previstos en el punto Octavo la

Provincia, luego de treinta (30) días corridos contados a partir del vencimiento de la

fecha de pago de los Certificados previstos en los artículos 2.6.2. y 12.1. , podrá

suspender las entregas de gas, hasta el efectivo pago. Si al finalizar el período de

Sesenta (60) días posteriores al vencimiento del documento de pago, TFEQ no pone a

disposición el monto debido más ios intereses correspondientes a una tasa de interés

igual a la establecida en el citado punto 2.6.6. o 2.9., según el caso, la Oferta quedará

resuelta de pleno derecho sin necesidad de intimación alguna.

ARTÍCULO CATORCE: Misceláneas.

14.1. Definiciones:

14.1.1 Calidad de Gas: significa aquella definida en el Artículo 5.1. o la que en un

futuro la reemplace.

14.1.2. Certificado: significa el documento que emite la Provincia en la forma

descripta en el punto 2.6.2. de la presente Oferta.
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\3 Contribución: significa el aporte de TFEQ a la Provincia en las condicione

M A' -'-^4 términos que se determinan en el Artículo Doce de la presente Oferta.

14.1.4. Fecha de Depósito: significa la fecha de pago descripta en el punto 2.6.3

14.1.5. Fecha de Primera Entrega: significará la fecha de entrega parcial de los

Volúmenes en Disposición de TFEQ a comunicar por TFEQ dentro de los sesenta (60)

anteriores a la Fecha de Puesta en Marcha de la Planta.

14.1.6. Fecha de Puesta en Marcha de la Planta: significará la situación y

oportunidad establecida en el Artículo 7.4. en que la Planta de TFEQ se encuentre en

condiciones operativas de recibir Gas Natural para la producción de metanol.

14.1.7. Fórmula: significa la formula de obtención de Precio contemplada en el

Artículo 2 de la presente Oferta que se calculará en forma anual al 9 de octubre de cada

año y regirá para los pagos contemplados en los puntos 2.1.2 y 2.1.3. según el cálculo

efectuado al 9 de octubre de 2009 y 2010 respectivamente y según el cálculo efectuado

en octubre de 2013, a partir del cuarto año de provisión y así sucesivamente.

14.1.8. Nominación: significa el mecanismo y procedimiento para nominar los

Volúmenes a Disposición de TFEQ que deberá ser consensuado entre la Provincia, los

Productores y TFEQ dentro de los sesenta (60) días corridos anteriores a la Fecha de

Puesta en Marcha de la Planta.

14.1.9. Mantenimiento Programado de Planta: significa aquellos trabajos operativos

de mantenimiento que TFEQ considere necesarios efectuar para el normal

funcionamiento de la Planta durante la ejecución de los cuales TFEQ no tomará

Volúmenes en Disposición de TFEQ.

14.1.10. Memorándum de Entendimiento: Significa el Memorándum de

Entendimiento y los Puntos Centrales del Acuerdo firmado entre las Partes con fecha
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de octubre de 2008 y aprobado por Ley Provincial N°. 774 de fecha 23 de diciemftjré-

-X de 2008.

14.1.11. Normas Aplicables

14.1.12. Precio: significa el precio por millón de BTU (29.7 M3) que se establece en el

Artículo 2 de la presente Oferta.

14.1.13. Precio Internacional del Metanol: Significará el precio establecido en

www.icispricing.com o el que la Partes acuerden en el fututo, publicado en el día

anterior al que deba calcularse la Formula.

14.1.14 Precio Regional del Gas Natural: Significará el precio promedio ponderado

de los tres mayores volúmenes de los contratos de compraventa de gas natural de

Productores proveniente de Cuenca Austral.

14.1.15 Provincia: Es la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur

14.1.16. Regalías: Obligaciones de las empresas titulares de concesiones de

explotación en virtud de lo dispuesto en el Artículo 59 de la Ley 17.319

14.1.17. Regalías en Especie: significa aquella producción de Gas Natural que es

requerida por la Provincia de acuerdo a la facultad que le otorga el Artículo 60 de la

Ley 17.319 para la puesta a disposición de los volúmenes de Gas Natural

comprometidos a TFEQ por la presente Oferta.

14.1.18. Representante Autorizado: es la persona física, representante de una persona

jurídica o entidad gubernamental que se establece bajo el Artículo Noveno de la

presente Oferta.
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x 14.1.19. Volúmenes en Disposición de TFEQ: significa los volúmenes de gas natural

¿••que la Provincia deberá proveer a TFEQ en las especificaciones y calidades

contempladas en el presente, cuyas cantidades se encuentran dispuestas en el Artículo

Quinto de la presente Oferta.

14.2. Notificaciones:

A excepción de aquellas comunicaciones vinculadas ai las Nominaciones cuyo

mecanismo operativo será determinado una vez aceptada la presente Oferta, cualquier

notificación, requisición, demanda, información, factura, liquidación o pago

contemplado en la presente Oferta o cualquier otra notificación que alguna de las Partes

decida efectuar a la otra, deberá ser realizada por escrito a los domicilios que se

detallan a continuación:

TFEQ: (El lugar que indique conjuntamente con la aceptación)

PROVINCIA: San Martín 450, Ushuaia, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, República Argentina.

14.3. Interpretación

14.3.1. En esta Oferta, excepto que el contexto requiera dar otra interpretación: las

palabras denotando el singular, incluyen el plural y viceversa; las palabras denotando

cualquier género incluye los otros géneros;

14.3.2. Las referencias a las cláusulas o Anexos por número son referencias a

cláusulas o Anexos en esta Oferta;

14.3.3. Las referencias a cualquier Parte o persona o entidad estatal, significará e

incluirá una referencia a esa Parte o persona, sus sucesores, cesionarios y transferidos;

las referencias a cualquier legislación incluirá una referencia a cada ley actualizada,
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modificada o reemplazada periódicamente, e incluye órdenes, ordenanza,
•j>

regulaciones, direcciones, reglamentaciones, reglamentos sancionados a partir de esa

ley, así como disposiciones, resoluciones, notas e instrucciones regulatorias; las

referencias al "dólar" o "US$" serán referencias a la moneda de los Estados Unidos

de América;

14.3.4. cada referencia a esta Oferta o a cualquier otro acuerdo, acta o instrumento

incluye aquella oferta, acta o instrumento con sus modificaciones, novaciones,

complementaciones, variaciones o reemplazos periódicos e incluye cualquier cesión

autorizada conforme el presente;

14.3.5. Las palabras que denoten personas físicas, incluyen cualquier persona

jurídica, corporación, sociedad, asociación, fondo, fideicomiso, autoridad, empresa o

agencia gubernamental o mixta;

14.3.6. Los encabezados de las cláusulas y el índice de contenidos tienen sólo la

finalidad de facilitar y dar referencia, y no forman parte de esta Acuerdo ni afectarán

su formación o interpretación;

14.3.7. Las referencias a hora, son en relación con la hora oficial de Buenos Aires, y;

14.3.8. Las palabras "incluido", "incluyen", "incluye" e "incluyendo" no son palabras

limitativas y son consideradas como seguidas por la frase "sin limitaciones".

ARTÍCULO QUINCE; Aceptación.

La presente Oferta se considerará aceptada si TFEQ deposita en la Cuenta Bancaria la

cantidad de dólares estadounidenses TRES MILLONES (US$ 3.000.000) dentro de

los quince días de recepcionada la presente.
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Uircgeión dt Asnillos .liiiidicii-

Recibí ilc la Provincia de Tierra del Fuego, Aniárlida'c Islas del Atlnnlico Sur. original

de la présenle olería.

Buenos Aires, abril 29 de 2008.

TIERRA DEL FUEGO ENERGÍA Y QUÍMICA S.A.

Presidente

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"
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(Provincia de Tierra deCtfuego, flntárlid'a

e Isfas detfltíánticQ Sur

Buenos Aires. 30 de abril de 2009.-

SEÑORES

TIERRA DEL FUEGO ENERGÍA Y QUÍMICA S.A.

At: Sr. Presidente Dn. Yun Yo Lin

De mi mayor considerncinn:

lie recibido en el día de ;iyer, doeunienlaeión t¡ue tUi euenUí del depósito de

ÜS$ 3.000.000 (TRES MILLONES DI- DÓLARES ESTADOUNIDENSCS). depósito

cslablecido en el art. 15 de la oferta, para considerarla aceptada.

En atención a que. al día de la lecha, la Provincia carece de noticias sobre el

pago de los US$ 26.791.412,94 (VEINTISÉIS MILLONES SnTEC'IENTOS NOVENTA Y

UN MIL CUATROCIENTOS DOCE DÓLARES ESTADOUNIDENSES, CON NOVENTA

Y CUATRO CENTAVOS), restantes para cumplir con lo acordado en el punto 2.1 .1 . y la ley

774, intímaselos al eumplimicnio del citado pago.

Con tal motivo saludo a Ud. con la mayor consideración

Dr. OimiVAinílcjir K.spósilo
Director de Asnillos JuriJico^ v Liciiufio

NOTAD.A.J.S. H. N° 02 / 09

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR. Y LOS HIELOS CONTINENTALES. SON Y SERÁN ARGENTINOS"



TIERRA DEL FUEGO ENERGÍA Y QUÍMICA S.A.

Rivadavia 130 3° piso , OF304 (9410)

Tierra del Fuego, Usuhaia - Argentina

Reconquista 458 10° Piso (A1003ABJ)

Buenos Aires - Argentina

Buenos Aires, 30 de abril de 2009

Señores

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Presente

De mi mayor consideración:

En respuesta a su nota del día de la fecha, cumplo en poner en su

conocimiento quedadas las circunstancias especiales que rodean a la oferta que

acabamos de aceptar, no resulta posible cumplir estrictamente con el plazo

establecido en la ley 774.

Motivan la demora varias circunstancias concurrentes: A) El tiempo que

ha insumido todo el proceso de trámite del Acuerdo hasta poder llegar a una oferta

consensuada que determina que sólo pudiera TFEQ efectuar una previsión efectiva

del importe necesario para que operara como aceptación de la oferta; B) La

conformación de la sociedad, que posee como accionistas a dos empresas públicas

que tienen sus procedimientos administrativos para poder efectuar los aportes de

capital, operación que requiere de la previa concreción efectiva del Acuerdo; C) La

situación internacional de extrema complejidad que no escapará a vuestro elevado

criterio, ha generado una inusual actividad gubernamental, lo que ha determinado la

fijación imprescindible de prioridades de atención a los distintos temas que requieren

resolución.



Es por ello que no hemos podido integrar en tiempo y forma el pnr

pago establecido en la ley 774, lo que seguramente podremos hacer si se nos permite

por ésta única vez, prorrogarlo no más allá del 30 de junio del corriente año.

Aprovecho la oportunidad para hacerle saber que coetáneamente con

depósito de los US$ 3.000.000 que implican la aceptación de la oferta, TFEQ ha

recibido los recursos necesarios para la adquisición del predio en el que se construirá

nuestra planta industrial. __^—— _^ u

Qiímica S.A.

Yun Yo L¡nx

Presidente
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SECRETARIA Dfi HIDROCARBUROS
Dirección de Asuntos Juriilicos

SEÑOR SECRETARIO:

En la fecha procedo a agregar actuaciones en treinta y cinco fojas útiles, procesadas en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a saber:

I: Copia facsimilar de la nota presentada en esta Secretaria por Roch S.A.
2. Tres originales de notas presentadas en Buenos Aires por las empresas Petrolera TDF,

Petrolera LF y Total Austral S. exhibidas y entregadas en sendas fotocopias al Presidente de TFEQ, en
oportunidad de la entrega de la Oferta de Suministro de Gas y conjuntamente con ella.

3. Copia de la Oferta de Suministro de Gas y su correspondiente recibo por parte de TFEQ
4. Nota enviada a TFEQ con fecha 30 de abril de 2009, siguiendo sus instrucciones.
5. Nota de respuesta de TFEQ
Asimismo cumplo en poner en su conocimiento que por un error en la impresión, el

informe agregado a fs-. 463, lleva el número 4 y fecha 23 de marzo de 2009, cuando los verdaderos datos
son: número 5, fecha 23 de abril de 2009.

tó puedo informar
'líde, 1 l̂ e mayo de 2009.

Dr. Ornar Aniflcar Espósito
Director de Asuntos Jurídicos

INFORME D.A.J.S. H. N° 07 / 09

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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SECRETARIA DE HIDROCARBUROS
Dirección de Asuntos Jurídicos

Rio Grande, Jueves 14 de Mayo de 2009.-

I.- Por recibido, con el agregado por cuerda.

II.- Precédase a la refoliatura del expediente.

III.- Cumplido, pase a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Licitaciones de la

Secretaría de Hidrocarburos.-

O

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'
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e Istas deCfltfóntico Sur
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•EHlDROfAHHUROS
Dirección de Asninos Jurídicos

EXPTE. N° 04215-SH-2008
Río Grande, 18 de mayo de 2009.-

SEÑOR SECRETARIO:

Cuando con la agregación de la documentación precedente se ha cumplido con el

objeto de las presentes actuaciones, que nunca debieron alcanzar más de un tamaño cercano a las

cuatro decenas de fojas, vuelve a mi consideración un expediente desmesuradamente gigantesco,

-con lo que ello importa como dispendio de recursos del Estado Provincial -fruto del desenfoque

de las materias en tratamiento.

El esfuerzo de este dictamen estará destinado a demostrar, a la par que la extrema

sencillez de la cuestión de fondo, la dificultad de abordar un tema por demás novedoso para el

que no existen herramientas desarrolladas, ni en la experiencia administrativa, ni en la doctrina de

los autores del derecho administrativo, que no sean meras referencias tangenciales.

I) INTRODUCCIÓN

Estas actuaciones se promueven con el objeto de instrumentar la última etapa de la

relación que comenzara con el Acuerdo de Cooperación que se suscribiera en la Provincia de

Xi'an el 22 de julio de 2008.

La "Oferta de Suministro de Gas" obrante a fs. 2/24, es el único objeto del

expediente y era el de la consulta que la Sra. Gobernadora había dispuesto se realizara al Tribunal

de Cuentas, al tiempo de quedar definida la conformación global del referido acuerdo.

Ello en función de lo novedoso, tanto del contenido de los acuerdos, cuanto de la

variedad de los regímenes jurídicos que confluían en el caso, que pronto analizaremos

detenidamente.

Lamentablemente, lo que se venía prenunciando por los "trascendidos" que

publicaban distintos medios, se concretó con el informe que lleva fecha del 29 de abril ppdo. y

obra a fs.1/18, en el que el Tribunal acompaña un informe del Secretario contable, que yerra en el

análisis del objeto de la consulta y emite un acuerdo como sí estuviera obrando en uso de las

facultades que le acuerda art. 2° incs. a y b de la ley 50, lo que resulta tanto del tenor admonitorio

del acuerdo, como de la innecesaria derivación del expediente hacia el otro organismo de control

provincial, como lo acredita la nota 465/2009 obrante a fs. 19 del Anexo a la Nota. T.C.P.

N°471/09.

Es de hacer notar a esta altura que el Tribunal no efectúa observación en los

términos de los arts. 30, 31 y cctes. de la ley 50, lo que, va de suyo, no podía haber hecho dados

los términos de la consulta, sino que hace saber a la Sra. Gobernadora que con los elementos

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas" 1
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Dirección de Asuntos Jurídicos

que ha tenido a la vista, entiende que "la responsabilidad de la Provincia y sus intereses no

encuentran adecuado cobijo"

II) LO FÁCTICO QUE DETERMINÓ EL CURSO DE LAS ACTUACIONES.

Un dictamen no debiera incluir referencias a hechos o acontecimientos, sino

mantenerse en el campo de las normas.

No obstante, resulta imprescindible referirse al hecho que dio pie a uno de los

desenfoques que ha padecido este trámite.

En las farragosas actuaciones precedentes se da cuenta de los reiterados pedidos

efectuados por los organismos del control, para que se les entregara documentación en curso de

elaboración, a punto tal que por gestión del Tribunal de Cuentas ante e! Ministro Coordinador,

se invitó a las autoridades de la Secretaría de Hidrocarburos a efectuar una visita personal al

Tribunal a fin de encontrar mecanismos de coordinación de tareas.

A la reunión que se efectuara el día 20 de abril, en el recoleto ámbito del

Tribunal, con la presencia del Tribunal en pleno, asistimos, el Señor Secretario de

Hidrocarburos, el Señor Subsecretario, el suscripto y el funcionario de la Secretaría señor Juan

Manuel García.

En un momento próximo al final de la respetuosa y fructífera reunión, fuimos

interrogados sobre el contenido que tendría el que luego sería expediente 4215 - SH - 2009, a lo

que respondimos que se trataría meramente del texto acordado de la propuesta, a los fines de

materializar su aceptación.

Se nos preguntó si no existían otros antecedentes, a lo que el Señor Secretario

respondió que numerosa documentación recibida, había sido remitida en original a la

Legislatura a los efectos de ser tenida en cuenta para la aprobación de los acuerdos liminares

mediante la ley 774.

Ante esa respuesta el Tribunal nos interrogó sobre la existencia de copias simples

en nuestro poder, a lo que se respondió afirmativamente y se nos solicitó a modo de

colaboración que la incluyéramos en el expediente en el estado en que se encontrara ya que era

al sólo efecto informativo.

A esta altura del relato debo decir que gran parte de las de las recomendaciones

que nos ocupan han resultado cuanto menos sorpresivas, ello así no sólo producto de haber sido

evacuadas in voce en el encuentro antes mencionado sino que, además, muchas de ellas refieren

y someten a un análisis critico a cuestiones claramente precluídas a la sazón de la vigencia de la

ley 774.-
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III) LA MATERIA EMERGENTE DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN

Y SUS DOCUMENTOS SUBSIGUIENTES.

Hay un país del planeta que ha tenido en los últimos VEINTINUEVE AÑOS el

mayor crecimiento conocido, a tasas promedio del 9% que se han transformado en una "marca",

a punto tal que el mejor elogio que se le puede hacer a un país es decir que ha crecido "a tasas

chinas".

Cuando funcionarios de una Provincia de ese país se apersonaran ante las

autoridades del gobierno entrante en los primeros meses de 2008, haciéndoles saber que desde

tiempo atrás habían elegido a esta Provincia que orgullosamente se reivindica como del "Fin del

Mundo", para realizar diversas inversiones en el campo energético, se vislumbró que algo

extraordinario podía estar naciendo.

Por supuesto que la inversión extranjera no es la panacea para ninguna economía.

Por supuesto que sería preferible que un Estado Nacional vigoroso fuera el motor de esas

inversiones, o que una Provincia superavitaria pudiera desarrollar sus propios recursos naturales.

Pero eso en la Argentina de hoy y por muchos años, es una fantasía irrealizable en las

magnitudes de la inversión necesaria.

De lo que no cabe tampoco duda es que es infinitamente superior la inversión

genuina en el desarrollo de nuevos proyectos de radicación, frente a la extranjerización de la

economía vía compra por capitales extranjeros de paquetes accionarios en el país.

Fue por ello que, entre tantos ofrecimientos, la visión de estadista de la Sra.

Gobernadora y el encomio de su Ministro Coordinador, de su Ministro de Economía y de su

Secretario de Hidrocarburos, permitieron avanzar con una velocidad inusual en la concreción de

esas ideas.

Así fue que en primer término se firmó el Acuerdo de Cooperación del 22 de

julio de 2008, al que sucedió el Memorándum de Entendimiento del 10 de octubre de 2008,

fecha en

la que también se suscribieron los "Puntos Centrales del Acuerdo de Gas con la Provincia de

Tierra del Fuego".

Pausa y paréntesis.

Ríos de tinta han corrido alrededor de estos instrumentos y fundamentalmente

ahora alrededor de la Oferta de Suministro de Gas.
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A juzgar por sus sendas intervenciones, debo advertir lo que -a juicio de esta

asesoría letrada- constituyen errores de enfoque y tratamiento, en que han incurrido los

organismos de control, resultando por lo tanto necesario abordar el tema de la definición de la

materia que estamos tratando, ello con el claro objeto de poner fin al galimatías que se ha

construido con fruición, oscureciendo el entendimiento del problema y generando una aureola

de sospecha sobre ei extraordinario beneficio que este contrato traerá para la Provincia, así

como sobre la eficiencia conque ha sido manejado el tema.

También, porque con el contrato en ejecución, la cuestión debe quedar

definitivamente aclarada, para que estas actuaciones encuentren su quicio y alcancen su

culminación regularmente.

Me cabe la responsabilidad de formular esas aclaraciones y así lo haré.

Asumo el riesgo de explicar elementalidadcs que en otras circunstancias no

estarían a la altura de un dictamen de esta naturaleza, porque resultarán esenciales a la

dilucidación de la cuestión.

Formuladas estas explicaciones paso al análisis de los elementos.

1. Aprobados los documentos a que me he referido, primero por el decreto

2 1 08/08 y luego por la ley 774, quedó fijado el primer hito de la cuestión:

1.1. Por un lado el ofrecimiento de inversión en una planta de metanol,

mencionado en el Acuerdo de Cooperación y refirmado en el Memorándum de Entendimiento,

lo que analizado desde el punto de vista de las obligaciones emergentes, alcanza el estadio de

"Carta de Intención", aunque así no lo hubiera rotulado el instrumento, en tanto no existe

contrato que genere obligaciones.

1.2. El decreto 2108 es un acto administrativo discrecional, mediante el cual, la

Sra. Gobernadora por las razones de oportunidad y mérito que evalúa en aquel tiempo, en base

a los elementos de convicción oportunamente recibidos, presta su aprobación al "Memorándum

de

Entendimiento", y los "Punios Centrales", dando así nacimiento al acuerdo de venta de gas que,

elevación mediante, convierte la legislatura en ley 774.

1.3. En ese punto, sólo resta para que el contrato sea operativo, la confección de

lo que bien podría llamarse "Puntos periféricos del Acuerdo de Gas", por oposición a los

vigentes "Puntos Centrales".

Una vez analizada la cuestión jurídica de fondo, veremos con qué herramienta

tendremos que analizar este instrumento, que no es otra cosa que la "Oferta de Suministro de

Gas"
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IV) EL ENCUADRE JURÍDICO.

Me dicho que al tiempo de generar el instrumento operativo la promesa de

inversión se encontraba en un estado de "intención", paso muy anterior a "obligación".

También hemos visto la existencia de un acto administrativo dictado en uso de

facultades discrecionales.

Luego se suma una ley.

Finalmente un contrato de compraventa de gas proveniente del cobro en especie

de regalías, acordado en sus puntos centrales y pendiente de la creación de normas que lo

hicieran operativo.

He nombrado un contrato de compra venta, y es tiempo de entrar en las

elementalidades.

Para el cumplimiento de sus funciones, la administración pública actúa de dos

formas: unilateralmente cuando emite actos administrativos y bilateral mente cuando para la

concreción del acto necesita la participación de otros agentes. '

La figura básica de la actuación bilateral es la de los contratos administrativos,

que, a diferencia de los contratos de derecho privado, otorgan a una de las partes -el Estado-

una preeminencia significativa, que le permite establecer las cláusulas contractuales, al menos

en su mayor parte.

En ciertas circunstancias -los menos- el Estado celebra contratos que se rigen

por el derecho privado.

Bajo el título "Sobre la Distinción de los Contratos Administrativos Respecto de

los Contratos Civiles", Rafael Bielsa2, uno de los padres del Derecho Administrativo en nuestro

país y quizás el más lúcido jurista de su generación, hace sesenta años nos enseñaba:

"La conveniencia, y aun la necesidad, de diferenciar claramente los contratos

administrativos (sometidos íntegramente a un régimen de derecho público), de los contratos

civiles o comerciales sometidos a un régimen de derecho privado) ES TAN EVIDENTE,

TAN tNCUESTIONABLE, QUE TODA EXPLICACIÓN O DISCUSIÓN AL

RESPECTO^ ES OBVIA. No sólo razones de orden doctrinal, sino de índole práctica

imponen esta diferenciación. Porque, en efecto, el Estado (Nación, provincia, comuna) puede

realizar dos clases de contratos, según el objeto: fin y régimen de éstos,

1 GORDILLO, Agustín - Derecho Administrativo - T° I - Capitulo VIH - pág. I
BIliLSA, Rafael - Derecho Administrat ivo - Scxla edición -T° II pág. 175
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Cuando el Estado otorga una concesión celebra un contrato, y cuando da en locación a un

particular un bien que forma parte de su patrimonio disponible también celebra un contrato;

PERO LA DIFERENCIA EN UNO Y OTRO CASO ES SUBSTANCIAL.

En el mismo sentido, se expide Escola , cuando sostiene:

"No obstante, estas argumentaciones no alcanzan a explicar suficientemente por qué la

administración pública puede en unos casos celebrar contratos de derecho público y en otros

de derecho privado, porque en unos actúa de una manera y en otros en forma distinta, por

qué, en fin, esta facultad de moverse en uno y otro campo del derecho, indistintamente;

Superada la tesis de la doble personalidad de! Estado, para aceptar qué lo que existe son dos

capacidades distintas, de derecho público y de derecho privado, o bien una sola capacidad

que se extiende a ese doble ámbito, surge con claridad que cuando la administración

desarrolla una actividad típicamente administrativa, o sea, que procura alcanzar sus

finalidades en forma directa e inmediata, desplegando con plenitud las potestades que tiene y

que son inherentes a ese accionar, esta actividad debe estar necesariamente regida, en toda su

amplitud, por el derecho público, mientras que cuando la actividad administrativa tiende

sólo de -manera indirecta y mediata al logro de las finalidades de interés público, esa

actividad estará o podrá estar, por lo menos en lo que se refiere a su objeto, regida por

el derecho privado Se trata, en estos casos, de actividades que los particulares, por lo

general, también pueden cumplir y que están regidas por el derecho común, existiendo,

asimismo, una serie de

situaciones intermedias, en las cuales se podrá aplicar, con mayor o menor amplitud, el

derecho público o el derecho privado, y que no alteran el criterio sentado. En ambos casos,

la finalidad buscada es la misma -el interés público-, pero la manera como se procura

alcanzarla es distinta: -directa e inmediata en unos supuestos, indirecta y mediata en los

otros-, razón por la cual las modalidades del régimen jurídico son también diferentes.

QUEDA ASÍ EXPLICADO POR QUÉ LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA. APLICA

EN UNOS CASOS EL DERECHO PÚBLICO. Y SE CIÑE EN OTROS AL DERECHO

PRIVADO, por qué puede celebrar contratos administrativos y también contratos de

derecho privado, por qué puede moverse indistintamente en uno y otro campo....Este

criterio sirve igualmente —Y ESTO ES MUY IMPORTANTE— para aclarar por qué la

administración pública puede cumplir funciones que no sean estatales, en su sentido más

estricto, y que constituyan, al contrario, actividades propias de los particulares -como las

comerciales e industriales-; y para fijar los límites razonables de esta otra actividad, que

7 ESCOLA, Héctor Jorge - Compendio de Derecho Administrativo - Ed. Depalma 1990 - Volumen II - pág. 639 y
sigte.
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resullan de la necesidad de que ella concurra al logro de las necesidades colectivas y de los

fines del Estado, aunque sea de manera indirecta y mediata.

La distinción entre un contrato administrativo propiamente dicho y un contrato de

derecho común de la administración, adquiere importancia en cuanto se relaciona con

el DIFERENTE RÉGIMEN JURÍDICO QUE SE APLICA EN CADA CASO. Y

CON LAS DISTINTAS CONSECUENCIAS QUE DE UNA Y OTRA CLASE

DE CONTRATO SE DERIVAN."

Y esto es ni más ni menos lo que ocurre con el acuerdo en discusión, malgrado

que hasta ahora se haya venido tratando como si estuviéramos en presencia de un contrato

administrativo.

Hay principios en el derecho que, nacidos al amparo de cuestiones particulares,

adquieren esa calidad con el transcurso del tiempo. Así, el principio iura curia novit que es el

que permite a los jueces aplicar la norma jurídica correspondiente a pesar de la calificación que

las partes hayan dado a su relación. Otro tanto ocurre con el principio de la realidad económica,

nacido al calor de las necesidades fiscales con el dictado de la ley 11.683 y que permite al

órgano recaudador develar la realidad económica de una operación, más allá de lo denunciado

por el contribuyente.

Por encima del tratamiento que hasta ahora ha recibido la cuestión en ambos

dictámenes de los organismos de control, no se está analizando en estas actuaciones un acto

administrativo, ni un contrato administrativo, sino las cláusulas complementarias de un contrato

de compra venta regido por el derecho común.

Sucede en el caso que estamos considerando el acaecimiento de un hecho

extraordinario e impensado que pone a la Provincia en la situación de imaginar estrategias

tendientes a asegurarse que el deseo del inversor del exterior no se frustre por falta de apoyo.

Es así que después de negarle por ejemplo su pretensión de recibir un predio

fiscal para el desarrollo de su proyecto y aguzando el ingenio, aparece la solución que a la postre

sería la decisiva en la concreción de la inversión.

Era necesario encontrar una fórmula que resultara suficientemente atractiva al

inversor y que además representara una fuente de ingresos directos para la Provincia, más allá

del efecto multiplicador que sin duda provocará la instalación de la planta en la economía local.

Es historia reciente la toma de decisiones por parte de la Secretaría de Energía de

la Nación que han tenido y tienen marcada influencia en el mercado del gas natural.
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Instalar una planta cuya único insumo es ese gas y quedar supeditado a que las

empresas privadas del sector vean acotada su capacidad de disposición por el dictado de

medidas gubernamentales, era el principal riesgo que se presentaba en el horizonte de TFEQ.

Fue así que se llegó a la conclusión de que, si en lugar de tratarse de un

proveedor privado, fuese la Provincia quien comprometiera el gas natural que está en

condiciones de obtener vía su derecho a percibir regalías en especie, el nivel de riesgo se reducía

al máximo.

Fue así también que se advirtió, a favor de las ventajas extraordinarias obtenidas

en la negociación, que la Provincia participaría en las ganancias de una empresa, sin tomar

riesgo por las pérdidas, sin necesidad de crear una estructura costosa; es decir, a toda ganancia.

En suma: una empresa virtual a costo cero.

De allí nació el acuerdo para la provisión de gas, que, reitero, es ni más ni menos

que UN CONTRATO DE COMPRA VENTA Y COMO TAL REGIDO POR LA

LEGISLACIÓN COMÚN.

Así tenemos el cuadro total de este complejo problema en su consideración

jurídica y ya veremos que extremadamente simple en cuanto a sus consecuencias económicas,

que, desde ya adelanto, proporcionan a la Provincia una INDEMNIDAD ABSOLUTA.

PRIMERO: Una serie de tres instrumentos bilaterales que con distintos niveles

de profundidad van estructurando la relación Provincia de Tierra del Fuego - TFEQ; recuerdo

mediante, que la instalación de la planta de Metanol alcanza solamente el nivel de intención.

SEGUNDO: Un acto administrativo discrecional que aprueba esos

instrumentos.

TERCERO: Una ley.

CUARTO: La necesidad de acordar entre las partes los "Puntos Periféricos" que

transformen en operativos a aquellos "Puntos Centrales" ya acordados.

Adviértase que en los tres primeros casos asistimos a una calificación inequívoca,

que se corresponde en cada caso con un complejo normativo existente en el marco de la

pirámidejurídica.

No pasa lo mismo con la instrumentación de la "necesidad" definida en cuarto

término, que si bien materialmente es un contrato de compra venta, no puede ser catalogado

desde el punto de vista estructural, desde que no existe norma alguna que contemple el

encuadramiento de este documento de imprescindible confección.

Ahora podrá entenderse mejor el por qué era menester contar con diversas

opiniones jurídicas a fin de determinar el plexo normativo a aplicar a este documento.
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La frustración de esa expectativa es, en gran parte, la responsable del actual

estado de confusión

Es principio recibido en el art.16 del Código Civi l que si una cuestión civil no

puede resolverse, ni por las palabras, ni por el espíritu de la ley, se atenderá a los principios de

leyes análogas.

¿Qué puede ser análogo a la necesidad de redactar Puntos Periféricos con

relación a Puntos Centrales que tienen carácter normativo?

Todo pareciera indicar que los decretos reglamentarios están muy próximos a la

figura que analizamos.

¿Y cuáles son los requisitos esenciales que deben cumplir los decretos

reglamentarios?

Allí nos encontramos con normas de la máxima jerarquía como que forman parte

de la Constitución Nacional.

El art.99 inc., 2°establece entre las funciones del Presidente la de expedir las

instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la ejecución de las leyes de la Nación,

cuidando de no alterar su espíritu con excepciones reglamentarias.

Tal limitación no es otra cosa que la aplicación del gran principio de la

razonabílidad que rige el derecho argentino y que la Constitución define en el art. 28 cuando

manda: "Los principios, garantías y derechos reconocidos en los anteriores artículos, no podrán

ser alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio.

Ya tenemos entonces la herramienta para analizar la Oferta de Suministro de Gas

cabeza de este expediente.

Y lo haremos más allá de reiterar que el Tribunal de Cuentas ha ido más allá de la

misión encomendada en el tema que nos ocupa, desde que su actuación debió responder a la

consulta que se le efectuara y como tal efectuar las recomendaciones que viera oportunas para

una mejor atención de los intereses provinciales.

En el análisis del plenario del Tribunal de Cuentas y del informe del Fiscal de

Estado, efectuaré al comienzo de cada observación un resumen de ella. El lector que quiera

ampliar la información deberá remitirse al original.

V. EL PLENARIO 001756 DEL TRIBUNAL DE CUENTAS.

Manifestaciones preliminares
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El expediente es recibido sin un informe circunstanciado y/o

explicativo.

Ya me he referido al punto en el capítulo II, especificando que las copias se

agregaron a pedido del Tribunal, para información y en contra del criterio de nuestra Secretaría

que siempre pensó que este expediente no requería otro documento-cabeza, que no fuera la

Oferta de Suministro.

Agrego que se pedía para antes de veinticuatro horas, tiempo en el que hubo que

recolectar y agregar el material para su envío, cuatrocientos kilómetros medíante.

Los puntos 1) a 13) se refieren a cada uno de los documentos acompañados en

copia para señalar que se encuentran sin certificar.

Por último pone de resalto que el expediente ha sido remitido en un total de 464

fojas y en un solo cuerpo, tema que por otra parte esta Dirección dejara explicado en su nota de

elevación.

Informe del Secretario Contable.

Se contestarán todas sus objeciones, habida cuenta que el Tribunal compartió

todos sus términos según resulla del primer renglón de fs.8 del Anexo - Nota TCP N° 41/09 (en

adelante el "Anexo").

En los prolegómenos de su intervención, el Secretario Contable, menciona que

"no se comprende los motivos por los cuales no se firma un contrato entre las partes, sino una

Oferta". No es obligación de un lego conocer la precisión de los términos jurídicos. La

circunstancia del aval del Tribunal, obliga a la aclaración que sigue.

El Capítulo I del Título I de la Sección Tercera del Libro Segundo del Código

Civil, denominado "Del Consentimiento en los Contratos" contiene el artículo 1144 que

textualmente dice: "El consentimiento debe manifestarse por ofertas o propuestas de una de las

panes, y aceptarse por la oirá."

De tal modo que la oferta no es otra cosa que la manifestación de voluntad de una

de las partes en un contrato y nada opuesto a él.

Sucede que es costumbre en el mercado de venta de gas, que las operaciones se

instrumenten de esa manera, por lo que la posición de la contraparte en el contrato, en el sentido

de atenerse a ese uso, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 219 del Código de Comercio

no aparece como una cláusula que deba ser rechazada por la Provincia, desde que está dentro del

juego natural de la negociación.

10
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Si se recuerda que dejar así zanjada esta cuestión, permitió la redacción de la

cláusula 2.3. con el contenido actual que, como luego veremos, es la garantía de indemnidad del

patrimonio provincial, no pareciera irracional así haberlo pactado.

1) En principio se ha incumplido por parte de TFEQ el punto 2.2.1.

del Acuerdo de julio de 2008.

Aparece aquí por primera vez, una cuestión que se reiterará a lo largo de estas

actuaciones y que en todos los casos merecerá la misma respuesta.

La revisión de todo documento, obligación o acreditación presentados y

evaluados oportunamente por la Legislatura con anterioridad al dictado de la ley 774, están

fuera de lugar en estas actuaciones. Su discusión ha quedado cerrada con el dictado de la ley y

cualquier pretensión de reabrir ese debate, resultaría extemporánea, a la vez que desconocería

las atribuciones del Poder Legislativo de fijar el interés público a perseguir por el Gobierno.

Sin perjuicio de ello cabe recordar que tanto el Acuerdo de Cooperación, cuanto

el Memorándum de Entendimiento, no han pasado de la calidad de cartas de intención, en cuya

consecuencia, las conductas allí previstas y no convalidadas por documentos posteriores

emergentes de ambas partes, no constituyen obligaciones jurídicas exigibles.

2) La ley 774 no prevé que TFEQ pueda vender gas, por lo cual el

punto 4.4. excede lo aprobado por la ley.

He aquí la primera prueba acida para ia Oferta: demostrar que no ha alterado el

espíritu de los Puntos Centrales del Acuerdo,

En la discusión de estas cláusulas accesorias, surgió la inquietud de TFEQ sobre

la solución a considerar en casos de huelga o, por caso, el retraso de un buque destinado a la

carga del metanol producido, que provocara la interrupción de la producción y por ende la

imposibilidad de manejar ingentes cantidades de gas acumuladas. Solicitaban para esos casos, se

acordara permitir la venta de dichos volúmenes excedentes. Se acordó finalmente una solución

de compromiso, mediante la cual se autoriza a TFEQ a vender durante los primeros tres años del

plazo de suministro hasta un 20% de los volúmenes pagados y en disponibilidad. Además, se

incluyó, a pedido de TFEQ una autorización de venta del 50% para el período posterior, en

previsión de un eventual e hipotético nuevo pago adelantado, que en la práctica, salvo ese caso

no tendrá aplicación, dada la forma de pago a mes vencido, de acuerdo a lo dispuesto en el

11
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Punto 6.1. y la condición que se impone para la venta del gas, en el sentido que sólo pueden

venderse los porcentajes acordados, cuando se trate de volúmenes pagados y en disponibilidad

de TFEQ.

¿Altera este mecanismo de disposición de pequeños saldos en condiciones

excepcionales el espíritu del acuerdo?

Claramente no, en tanto se tratan de resolver problemas operativos que plantea la

realidad diaria que en nada modifican la economía general del contrato.

3) Según el Acta Constitutiva de la empresa TFEQ, se comprueba

(el subrayado es del suscripto), que el objeto principal de la misma NO ES LA

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS, en especial METANOL Y UREA (las

mayúsculas son del original), como lo expresa el primer considerando de la

Oferta de Suministro de Gas.

ES CIERTO. El art. 3°del Estatuto Social obrante a fs. 31, sólo dice:

" La sociedad tendrá por objeto de dedicarse por cuenta propia o de terceros o

asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: Exploración y

explotación de yacimientos de hidrocarburos sólidos, líquidos y gaseosos....Fabricación,

íratamienío, combinación, mezcla, envasado, fraccionamiento, transporte, venta y exportación

de hidrocarburos, gas y productos químicos... Producción, elaboración y transformación en sus

distintas etapas y procesos de productos químicos en general, gas natural y/o todos sus

derivados.... "

¡Pobre de la empresa que debiera contemplar en su estatuto una definición de

objeto que reprodujera textualmente el objeto de cada uno de los contratos que la empresa

celebrara!

Este defecto que cree ver el Secretario Administrativo del Tribunal, no es otra

cosa que una práctica habitual en el derecho empresario

Para esto existen las definiciones omnicomprensivas como la transcripta.

4) El memorando firmado en China en Junio del 2008, punto 1.1.

indica una planta de 700.000Tn/año de metanol. La Oferta de Suministro de

Gas prevé una primera etapa de construcción de la planta y una segunda que

aumentará la producción de metanol hasta 700.000Tn/año, situación ésta que

no concuerda con el referido memorando.

12
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1. Se supone que la referencia es al Acuerdo de Cooperación suscripto en China

el 22 de julio de 2008.

2. Nueva remisión a documentos anteriores a la ley 774, irrevisables en esta

etapa.

3. Resulta difícil detectar la falta de concordancia entre una planta productora de

700.000Tn/año de metanol y otra planta productora de 700.000Tn/afío de metanol, construida en

dos etapas.

5) No obran en las actuaciones elementos que permitan la

comparación entre el 12% de pago de regalías y el precio pactado para el

gas en la Oferta.

1. La comparación a la que se refiere el Secretario Contable, está incluida en uno

de los considerandos que preceden a la Oferta, y, al menos en mi conocimiento, ningún

considerando del instrumento que sea, debe ser probado y menos, atacado por su contenido.

2. Se supone que la Secretaría Contable del Tribunal de Cuentas debe conocer el

monto de la recaudación en concepto de regalías, del que bien podría obtener el resultado de la

comparación que le interesa conocer.

6) No obra en las actuaciones ¿ ? que demuestren las cantidades

indicadas en el punto 2.1. de la Oferta de Suministro de Gas.

A semejanza de las leyes, la multiplicación matemática se presume conocida.

7) La "fórmula de obtención de precio..." tiene una redacción

parecida a la "fórmula de ajuste" contemplada en la ley pero no resulta ser

exactamente igual.

Un nuevo caso de examen sobre si lo pactado altera el contenido de los Puntos

Centrales aprobados por la ley 774.

Como está claramente explicado en el noveno considerando de la Oferta, la

designación de la fórmula de revisión de precios como "fórmula de ajuste" podía ponerla en

entredicho en virtud de la prohibición establecida en el art. 7° de la ley 23.928.

13
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Tal como ocurre con los decretos reglamentarios cuando contienen definiciones

tales como "donde la ley dice...debe entenderse.,.", lo que se ha hecho en la Oferta es una

adecuación del contenido de la ley a las disposiciones de una ley nacional que, en virtud de lo

dispuesto en el artículo 31 de la Constitución Nacional tiene primacía sobre nuestra ley local.

Esa adecuación en nada altera su espíritu.

8) El Punto 2.2 de la Oferta modifica el criterio de variación

utilizado por la Ley 774.

Estamos nuevamente frente a una cláusula "reglamentaria" de los Puntos

Centrales aprobados por la ley, que, en este caso, reproduce uno de ellos, cual es la

determinación del parámetro elegido para recalcular el precio del contrato.

Por segunda vez se plantea la necesidad de dar operatividad a un principio

establecido al negociar los grandes lincamientos del contrato, llevándolo a la precisión de las

herramientas existentes. Lo que la oferta prevé no implica cambio alguno al criterio de "precio

internacional del gas". Lo único que hace es adecuarlo a la precisión que impone el producto.

Contrariamente a lo que sucede con el precio internacional del petróleo (WTI, etc.), el del gas

no es único por la elemental razón que no puede almacenarse y sólo se transporta por

gasoductos, los que tienen limitaciones espaciales, a punto tal que los más largos del mundo no

alcanzan a una decena de miles de kilómetros. Consecuencia de ello es que el precio

internacional del gas se registra por regiones, lo que no le quita en absoluto su carácter.

Luego, esta precisión en la definición, no puede considerarse bajo ningún punto

de vista como apartamiento de la norma que interpreta.

9) No resulta claro como se calcula el monto a devolver de

acuerdo al Punto 2.5... Según los puntos del contrato se Infiere (el subrayado

es nuestro) que durante los tres primeros años, el Gobierno de la Provincia no

COBRA NADA (la mayúscula es del original] sin importar la cantidad de gas

entregada durante ese período.

ES CIERTO. Durante los tres primeros años la Provincia NO COBRA NADA.

No obstante la inferencia falló.

En los primeros tres años la Provincia no cobra nada, porque YA COBRO

TODO POR ADELANTADO, y el precio pagado ya ESTARÁ INVERTIDO de acuerdo a lo

14
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dispuesto por la ley 774, ANTES DE LA ENTREGA DEL PRIMER METRO CÚBICO DE

GAS.

Como siempre, las cosas tienen el color del eristal con que se miran.

También falló la inferencia porque en los tres primeros años, de acuerdo a lo

pactado en el Punto 2.1., la Provincia deberá entregar la CANTIDAD EXACTA de

1.359.000.000 de m3, que resulta de la simple operación matemática de dividir los U$S

90.277.008,92 establecidos como precio total por ese período, por USS 1,80 pactado como

precio

del millón de BTU, multiplicado por el factor 27,0966 (y no 29,7 como por error en la

transcripción del redondeo, se indica en el punto 14. 1. 1 2) para convertir los millones de BTU en

metros cúbicos.

10) 1. No obran en el expediente antecedentes sobre la validez y

certeza de ta real y efectiva disponibilidad de los volúmenes de gas

comprometidos en el Punto 4.1., ni queda indicado qué sucederá si la

Provincia no puede entregar esa cantidad de gas. 2. No queda indicado que

sucederá si aumenta el volumen de regalías y TFEQ no lo precisa,

preguntándose si la Provincia cobra en efectivo, en regalías o TFEQ vende el

sobrante

La observación tiene dos puntos.

1. El señalado con el número uno será contestado al abordar el dictamen del

Fiscal de Estado.

2. Ningún negociador experto malgasta esfuerzo ni consume su cuota de poder de

negociación para obtener cláusulas que reflejen el sentido común, el orden natural de las cosas o

las disposiciones de normas de cumplimiento obligatorio, dado que los principios de

interpretación que entre otras normas establece el Código de Comercio en sus arts. 218 y 219

cubren todo el espectro de herramientas suficientes.

Cuando el Punto 4.1. prevé que la Provincia debe comunicar la eventual

ampliación del porcentaje disponible de gas proveniente de regalías a TFEQ a fin de evaluar

TFEQ un eventual requerimiento de volúmenes adicionales, un mínimo de razonabilidad y la

aplicación del principio establecido en el art. 218 inciso 2° del Código de Comercio, determinan

que nunca esos volúmenes puedan ser solicitados por TFEQ para otro fin que no sea la

producción. Por otro lado la Provincia está obligada a cobrar las regalías en dinero, mientras que
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el cobro en especie es un derecho que le acuerda el art. 60 de la ley 17.319, para lo cual debe

ejercitar una opción que surgirá de una resolución fundada. La economía general del contrato

determina que TFEQ sólo está autorizada a vender pequeñas cantidades en forma temporaria y

excepcional, lo que en modo alguno permitiría solicitar provisión excedente para dedicarla a la

venta.

11) Se advierte en el Punto 4.2., que debe haber un error de tipeo

pues debería ser hasta un máximo de veinte días y no un mínimo.

Efectivamente se trata de un error. El error consiste en que quedó la palabra

"hasta" de una versión anterior. Más adelante se explicará la cuestión.

12) Según el punto 4. 4. no se indica cómo se acumularán los saldos

no vendidos por TFEQ.

De la única manera que se puede acumular: sumando.

Es elemental que lo que se acumulan son créditos y no gas, cuyo almacenamiento

fuera de ínfimas cantidades o muy sofisticados sistemas, es imposible.

13) No existe en el expediente, dato que permita verificar si la

calidad del gas establecida en el Artículo Quinto es la calidad del gas local

El artículo 5° reproduce exactamente lo acordado en los Puntos Centrales

aprobados por la ley 774 y por tanto es irrevisable en este expediente.

Por lo demás, la calidad del gas se remite a lo dispuesto en una resolución de la

Secretaría de Energía.

14) Se sugiere analizar la legalidad de la cláusula establecida en

el punto 7.3. de la Oferta, no obstante que la misma forma parte de la ley

N°774.

Esta sugerencia del Secretario Contable del Tribunal de Cuentas no merece

comentarios.
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15) No se advierte en el Punto 7.4. de la Oferta que se refiere a la

construcción de la planta, las cantidades de producción en la primera efapa.

Es la primera vez que aparece el tema de planta en su relación con la Oferta de

Suministro de Gas.

He explicado más arriba que, como no podía ser de otra manera, la propuesta de

invertir en una planta petroquímica por parte de TFEQ, nunca pasó de la etapa de la "intención".

Y es obvio que así fuera. Cualquier inversor, y con mucha mayor razón un inversor de estas

magnitudes, mantiene la total libertad sobre su decisión, hasta el momento de comprobar que las

circunstancias tenidas en cuenta para decidir su inversión, se compadecen con la realidad. En

este caso particular, en el que entre la primera muestra de intención de invertir y la actualidad ha

acaecido la peor crisis mundial de que se tenga memoria, al menos en los últimos 79 años, y el

precio del metanol ha caído desde los U$S 600 hasta los U$S 200 la tonelada, pretender que el

inversor se obligue al cumplimiento estricto de su intención, con sanciones y pérdidas

económicas para el caso de incumplimiento, es una conducta que como mínimo debe reputarse

de impracticable.

Pueden en cambio intentarse respuestas racionales a la imposibilidad de capturar

de modo coercitivo la voluntad del inversor.

Esto es lo que se ha hecho en el caso de la Oferta.

El tema de la construcción de la planta estaba fuera de la órbita del contrato de

provisión de gas.

En el intercambio de pedidos recíprocos entre las partes, se logró introducir el

tema de la construcción del modo tangencial que puede apreciarse a lo largo del documento.

Con ello se logró salir del campo de la intención e ingresar en un terreno en el

que comienzan a operar las responsabilidades.

Si bien del texto de la Oferta no surge imposición alguna con relación a la

construcción de la planta -lo que hubiera sido impropio por ajenidad de objeto e imposible por

negativa de la co-contratante- es dable pensar que ante un hipotético retiro de la propuesta de

inversión, habremos ingresado en el campo de la responsabilidad por la pérdida de una chance,

que es una de las formas en que se exterioriza la responsabilidad civil por daños y perjuicios.

Ese fue el objetivo de incluir menciones aunque fuera tangenciales a la

construcción de la planta.

16) No está prevista en la ley 774 la facultad otorgada a TFEQ en

los puntos 7.5 y 7.6.
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•ROC
Ciudad Autónoma de Buenos .'Vire?, 23 de Abnl de 2O09.

: Nota Mulnp",<_- N • u- i , ' i"J

Sr. Eduardo LV Andrea
Secretario de Hidrocarburos
Provincia de Tierra del Fuego
S / D

Me iliri|o ;i lid. t;n mi i:;iraacr ik apoderado de Roch S.A.

represen tan ic legal y operado? Je "Río Cullen - Las Violetas, Netherfield Corporation. Sucursal

Ticira del Fuego, Roch S.A., San Enrique Petrolera S.A., Desarrollos Petroleros \s

SjV. y Dispet S.A.- L'TE". coi ices ion anas tic las árens "Las Violetas ,\ngf.''5turri - i'.io OísÜfi";

c'.r:-n'uve;:i.i'; dumicil¡o en ia t.illt Av. LLduaidu Muelero N 102U Ciudad AutóiiDjiía de Buenos A.r tv

(i¿ue t-n vitlud de lo solicitado cu IA nota tk- reft-r t i .ci /L. cur.irilin-.r -

t-ii ' l iaiiJÍL-sfarles que vt 'rit¡cailn que ri?sulr<: el requerimiento formal por parre de c?t¿ I H T I - I Í M ' - ) ! '

.Stt.Tt'ta.na de Hidrocarburos, y <-n cunipUrniento de los pía/os y condiciones prescnpr^s cu ia Lf. !•;

I"7 íl'.'. f-ta partt: dará cilial rumplumento a lo dispuesto por !a misma.

Que resuiía pertuienie resaltar la imporiain..:i J¿' ui:<. :,-,.-

^onilici-jnc: cit cn'rcga >tan --'jm i-mda- cui: una aniicipauón suíicieme.

Quedo a vuestra dispo^idón para aclarar cailquier ¡ L I - . Í - - - -. ir.ni; ,.!••

a la pri-srnif

Su¡ OLIO particular, saludo a Usted iiit . 'ni^mjiik

Secretaria de Hidrocarburos

r 2 3 ABR 2009



Tucumón 1, Piso 12

(C1049AAA] - Buenos Aires - Argentina

Tei.: (54-11)4335 ¡>200 - fax: (5<1-11) 4:j3ív'>?(Jl

Buenos Aires, 27 de Marzo de 2009

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Ing. Eduardo D'Andrea

Pedro Giachino N° 7050

Rio Grande

De nuestra mayor consideración:

Me dirijo a usted en mi carácter de apoderado de PETROLERA LF COMPANY S.R.L (Petrolera), a

fin de responder su nota 04/09 SEC.HID., de fecha 17 de marzo.

Al respecto cumplo en comunicarle en nombre exclusivamente de mi mandante que, conforme

lo dispuesto en el Artículo 60 de la Ley de Hidrocarburos, si con una antelación de noventa (90) días a la

fecha del debido pago de las regalías gasíferas que oportunamente correspondieren, la Provincia

manifiesta su voluntad de percibir en especie dichas regalías (sobre los volúmenes de gas natural

correspondientes a la producción de Petrolera), mi mandante acatará las disposiciones legales vigentes,

procediendo a entregar dicho porcentaje de la producción en el punto de ingreso al sistema de

transporte.

Saludo a usted cordialmente.

Daniel Rosato

Apoderado



Tucumán 1. Piso 12

(C1049AAA) - Buenos Aires - Argentina

Tel.: {54-11) 4335-5200 - Fax: (54-11) 4335-S?01

Buenos Aires, 27 de Marzo de 2009

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Ing. Eduardo D'Andrea

Pedro Giachino N°7050

Rio Grande
•-»v«A

De nuestra mayor consideración:

Me dirijo a usted en mi carácter de apoderado de PETROLERA TDF Company S.R.L., a fin de

responder su nota 04/09 SEC.HID., de fecha 17 de marzo.

Al respecto cumplo en comunicarle en nombre exclusivamente de mi mandante que, conforme

lo dispuesto en el Artículo 60 de la Ley de Hidrocarburos, si con una antelación de noventa (90) días a la

fecha del debido pago de las regalías gasíferas que oportunamente correspondieren, la Provincia

manifiesta su voluntad de percibir en especie dichas regalías (sobre los volúmenes de gas natural

correspondientes a la producción de Petrolera), mi mandante acatará las disposiciones legales vigentes,

procediendo a entregar dicho porcentaje de la producción en el punto de ingreso al sistema de

transporte.

Saludo a usted cordialmente.

Daniel Rosato

Apoderado

.hzCHA

D0



TOTAL AUSTRAL

Buenos Aires, 06 de Abril de 2009

Sres.
Secretaría de Hidrocarburos
Provincia de Tierra del Fuego, Antartica
Islas del Atlántico Sur

At: Sr. Secretario de Hidrocarburos
Eduardo E. D'Andrea

Ref: Nota Múltiple N° 04/09 Letra:Sec.Hid.

De nuestra consideración:

de la referencia.
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., con relación a la Nota

Respecto al pedido de información que nos cursara en dicha
Nota, cumplimos en informar que la facultad de requerir el pago en especie bajo los
artículos 60, 61 y 62 de la Ley 17.319 corresponde al Estado Nacional o Provincial,
según corresponda el ámbito territorial donde se encuentren ubicados los yacimientos
(Art. 1 y Art. 2 de la Ley 26.197).

Sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, y en atención a
que v/Nota hace mención expresa a las facultades que posee la Provincia de
"peticionar el pago de regalías gasíferas en especie" destacamos que, de ser
requerido, este Concesionario sólo podría cumplir con las obligaciones del pago en
especie del gas natural mediante entregas a efectivizarse a la Provincia de Tierra del
Fuego en el PM 5, ubicado en el punto de interconexión de las instalaciones de planta
con el sistema de transporte de TGS en la zona de recepción Tierra del Fuego, para lo
cual previamente la Provincia deberá poseer contratos de transporte en firme para
asegurar la recepción de los volúmenes de gas natural objeto del eventual pago en
especie y asegurar al Concesionario una recepción de permanencia razonable.

Sin otro particular saludo a Usted muy atentamente.

TOTAL

TOTAL AUSTRAL Í5.A.

Moreno 877
CIO91AAO - Bur;uo-, A H Í - . - Arcji.THiníi

Tel: (54-11) 43-46 S4OO - Fnx: (54-11) 434G-6499

. ./RAÚL MONTENEGRO
""GERENTE DE DISTRITO-TI

TOTAL AUSTRAL S.A

SECRETARIA Dt HIDROCARBUROS

ciBfDOiptcHA 07 ABR 2009
recepción del presente 00 significa aceptación,

' atonto y?9 conformidad del conienkíe de la mteme.

CA¿A
FIRMA



OFERTA PE SUMINISTRO DE GAS

Ushuaia, 2.JLABR de 2009.-

SEÑORES

TIERRA DEL FUEGO ENERGÍA Y QUÍMICA S.A.

AT: SR. Presidente Dn Yun Yo Lin

*

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes en el marco de la facultad de este Gobierno

de acuerdo al artículo 60 de la Ley 17.319 a fín de ofrecerle la venta de Gas Natural que

en el ejercicio de la facultad antes invocada, la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur (en adelante la "Provincia") obtiene en especie.

CONSIDERANDO:

Que Tierra del Fuego Energía & Química S. A. (en adelante TFEQ) S,A. es una

empresa constituida en la República Argentina, cuyo objeto principal es la fabricación

de productos químicos, en especial Metanol y Urea, para lo cual construirá una Planta

en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a ubicarse en el

Parque Industrial Las Violetas (en adelante la "Planta") que utilizará gas natural como

materia prima y para otros consumos de dicha Planta;

Efectivizado el suministro de gas objeto de la presente, TFEQ realizará en una primera

etapa una inversión estimada en Dólares Estadounidenses Billetes Trescientos

Cincuenta Millones (US$ 350.000.000). La segunda etapa, comprenderá obras de

infraestructura e instalaciones necesarias para aumentar la producción, de hasta

fi setecientas mil (700.000) toneladas de metanol y/o un millón (1.000.000) de toneladas
i / i

de Urea;


